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Ley Financiera y a las recomendaciones conte-
nidas en el Informe Aldama. Sin embargo, por 
razón de las fechas, la reforma no pudo tener en 
cuenta en su integridad los mandatos de la Ley 
de Transparencia, de promulgación posterior. Por 
ello, el Consejo de Administración celebrado el 10 
de junio de 2004 aprobó una nueva modificación 
de las normas internas de gobierno del Consejo 
de Administración que, por una parte, incorporó 
plenamente a las mismas las disposiciones de 
la Ley de Transparencia y de su normativa de 
desarrollo y, por otra, acometió otras reformas 
que, no siendo de carácter obligatorio, pretendían 
revisar y actualizar el contenido del Reglamento 
del Consejo de Administración a la luz de las 
tendencias más recientes en materia de buen 
gobierno societario, armonizar la terminología 
empleada y subsanar algunas erratas menores 
detectadas en su redacción.

Reglamento de la Junta General de accionistas: 
Fue aprobado por la Junta General celebrada el 
18 de julio de 2003. Tiene por finalidad regular 
el funcionamiento de la Junta en cuanto a su 
convocatoria, preparación, información, concu-
rrencia, desarrollo y ejercicio de los derechos 
políticos, e informar a los accionistas de sus 
derechos y deberes en relación con la misma. 
La Junta General de accionistas celebrada el 16 
de julio de 2004 aprobó una modificación del 
Reglamento de la Junta General que incorporó 
plenamente al mismo las disposiciones de la Ley 
de Transparencia y de su normativa de desarrollo, 
a la vez que actualizó su contenido a la luz de 
las tendencias más recientes en materia de buen 
gobierno societario.

Reglamento Interno de Conducta en materias 
relativas a los Mercados de Valores (en adelante, 
"Reglamento Interno de Conducta"): Aprobado por 
el Consejo de Administración en julio de 2000, 
contiene las reglas sobre confidencialidad de la 
información relevante, operaciones de las personas 
incluidas en su ámbito de aplicación con valores 
de Inditex y su grupo de sociedades, política de 

autocartera y comunicación de hechos relevantes. 
El Consejo de Administración, en sus reuniones de 
20 de marzo y 11 de diciembre de 2003, aprobó 
sendos textos refundidos del Reglamento lnterno 
de Conducta, con objeto de adaptarlo primero a 
las nuevas obligaciones introducidas por la Ley 
Financiera y después a las  
recomendaciones contenidas en el Informe 
Aldama, redefiniendo varios conceptos y refor-
zando el control sobre las operaciones que 
pudieran eventualmente efectuar Personas 
Afectadas con valores de la sociedad, entre otras 
modificaciones.

Código Ético de Conducta del Grupo Inditex: 
Aprobado por el Consejo de Administración en 
febrero de 2001, se define como un compromiso 
ético que incluye principios y estándares clave 
para el desarrollo adecuado de las relaciones entre 
Inditex y sus principales grupos de interés: accio-
nistas, empleados, socios, proveedores, clientes 
y sociedad. Comprende un Código Ético Interno y 
un Código de Conducta de Fabricantes y Talleres 
Externos para garantizar una adecuada implan-
tación y gestión de los principios contemplados 
en las Declaraciones de Derechos Humanos y 
las Convenciones de Naciones Unidas y las de la 
Organización Internacional del Trabajo, principal-
mente.

El texto íntegro vigente de todos los documentos 
anteriores se encuentra disponible en la web 
corporativa (www.inditex.com). 

Estatuto del Consejo Social: El Consejo Social 
es el órgano asesor de Inditex en materia de 
Responsabilidad Social Corporativa. En diciembre 
de 2002 el Consejo de Administración acordó su 
constitución y aprobó su Estatuto, que determina 
los principios de actuación, las reglas básicas de 
su organización y funcionamiento y las normas de 
conducta de sus miembros.

El Consejo de Administración de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) recoge en el 
presente Informe Anual de Gobierno Corporativo 
toda la información relevante correspondiente al 
ejercicio social 2004, iniciado el 1 de febrero de 
2004 y finalizado el 31 de enero de 2005, salvo 
en aquellos casos en los que específicamente se 
señalen otras fechas de referencia. En España, 
la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se 
modificó la Ley del Mercado de Valores y el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
con el fin de reforzar la transparencia de las 
sociedades anónimas cotizadas (en adelante, 
"Ley de Transparencia"), desarrolló el conjunto 
de reflexiones sobre los principios y las prácticas 
que deben regir el gobierno corporativo de las 
sociedades cotizadas, contenidas en el Informe 
de la llamada Comisión Olivencia y, más recien-
temente, en el Informe de la Comisión Especial 
para el Fomento de la Transparencia y Seguridad 
en los Mercados y en las Sociedades Cotizadas 
(en adelante, "Informe Aldama"), dando soporte 
normativo a sus conclusiones y recomendaciones 
en el ámbito del fomento de la transparencia.

El contenido y la estructura del Informe se 
ajustan, por segundo año consecutivo, al modelo 
establecido por la Circular 1/2004, de 17 de 
marzo, de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (en adelante, "CNMV"), sobre el 
informe anual de gobierno corporativo de las 
sociedades anónimas cotizadas y otras entidades 
emisoras de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales de valores, y otros 
instrumentos de información de las sociedades 
anónimas cotizadas, en orden a cumplir con las 
exigencias de transparencia que derivan de la Ley 
de Transparencia, así como con las previsiones 
de la Orden Ministerial ECO/3722/2003, de 26 de 
diciembre, dictada en desarrollo de la misma.

El presente Informe Anual de Gobierno Corporativo 
es objeto de publicación como hecho relevante y 
puede ser consultado a través de la página web 
corporativa, www.inditex.com.

Inditex tiene establecidas sus normas de gobierno 
corporativo en sus Estatutos sociales, en los 
Reglamentos del Consejo de Administración y de 
la Junta General, en el Reglamento Interno de 
Conducta en materias relativas a los Mercados de 
Valores, en el Código Ético de Conducta del Grupo 
Inditex y en el Estatuto del Consejo Social, tal y 
como a continuación se detalla:

Estatutos sociales: Fueron aprobados por la Junta 
General de accionistas de julio de 2000. La Junta 
General celebrada en abril de 2001 introdujo una 
modificación consistente en reducir el número 
de acciones necesarias para asistir a la misma, 
mientras que la celebrada en julio de 2003 acordó 
nuevas modificaciones principalmente motivadas 
por las nuevas obligaciones de transparencia, 
información y protección del inversor introducidas 
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero (en 
adelante, "Ley Financiera"), y por las recomenda-
ciones y conclusiones relativas al gobierno corpo-
rativo, en concreto las contenidas en el Informe 
Aldama. Las modificaciones aprobadas por la 
Junta General de accionistas de 16 de julio de 
2004 son objeto de análisis detallado a lo largo del 
presente Informe.

Reglamento del Consejo de Administración: Fue 
aprobado por el Consejo de Administración en 
julio de 2000. Tiene por objeto determinar los 
principios de actuación del Consejo, las reglas 
básicas de su organización y funcionamiento 
y las normas de conducta de sus miembros e 
incluye, entre otras cuestiones, normas relativas 
a la designación y cese de consejeros, sus 
derechos y deberes y las relaciones del Consejo 
con los accionistas, con los mercados y con 
los auditores externos, todo ello con el fin de 
alcanzar el mayor grado de eficiencia posible. El 
Reglamento del Consejo de Administración de la 
sociedad ya fue objeto de una amplia reforma por 
acuerdo del órgano de administración de fecha 
20 de marzo de 2003 con objeto de adaptarlo 
a las nuevas obligaciones introducidas por la 
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La sociedad no conoce la existencia de 
relaciones de índole familiar, comercial, 
contractual o societaria entre los titulares 

de participaciones significativas que tengan 
carácter relevante o que no deriven del giro o 
tráfico comercial ordinario.

La sociedad no tiene constancia de la existencia de movimientos significativos en la estructura accio-
narial durante el ejercicio.

 Los miembros del Consejo de Administración no poseen derechos sobre acciones de la sociedad.

A 31 de enero de 2005, los miembros del Consejo de Administración que tenían participación en el 
capital de la sociedad eran los siguientes:

Asimismo, cabe indicar que a fecha 31 de 
enero de 2005, según resulta de la información 
proporcionada por la CNMV en su página 
web, Chase Nominees Ltd., en su condición 

de banco custodio/depositario internacional, 
ostentaba una participación directa del 5,974% 
del capital de la sociedad.

A_03 Miembros del Consejo de Administración de la sociedad que poseen acciones

La participación de los miembros del Consejo 
de Administración en el capital de la sociedad 
que reflejan los cuadros anteriores no tiene 
en cuenta las acciones adquiridas por los 
consejeros como consecuencia del ejercicio 

de los derechos de opción concedidos en el 
marco del Plan de Opciones a que se refiere 
el apartado B.1.10 posterior, las cuales fueron 
entregadas en febrero de 2005.

Todas las acciones son de la misma clase y 
serie, estando representadas por medio de 
anotaciones en cuenta y suscritas y desembol-
sadas en su totalidad.

Inditex cotiza en las Bolsas españolas desde 
el día 23 de mayo del año 2001 y forma 
parte del índice selectivo IBEX35 desde julio 
de 2001. También forma parte del Eurostoxx 
600 desde septiembre de 2001, del índice 

selectivo Morgan Stanley Capital International 
desde noviembre de 2001, de los Dow Jones 
Sustainability Indexes desde septiembre de 
2002, del FTSE4Good desde octubre de 
2002 y del índice bursátil FTSE ISS Corporate 
Governance desde su creación en diciembre 
de 2004.

A_01 Capital social de la sociedad

Fecha de última Modificación Capital Social (€) Número de acciones

20-07-2000: Acuerdo de Junta General 93.499.560 623.330.400

En la medida en que las acciones de Inditex 
están representadas mediante anotaciones en 
cuenta, no existiendo, por tanto, un registro 
de accionistas mantenido por la propia 
sociedad, no se puede conocer con exactitud la 
estructura de propiedad de la misma.

En cualquier caso, según resulta de la infor-
mación proporcionada en la página web de la 
CNMV, los titulares de participaciones signifi-
cativas de la sociedad, a 31 de enero de 2005, 
excluidos los consejeros, eran los siguientes:

Nombre o denominación social del accionista Número de acciones directas

(*) A través de Rosp Corunna Participaciones Empresariales, S.L.

Número de acciones indirectas (*) % Total sobre el capital social

Dña. Rosalía Mera Goyenechea 0 43.590.000 6,993%

A_04 Relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria entre los titulares  
de participaciones significativas

Miembros del Consejo de Administración de la sociedad que poseen derechos 
sobre acciones de la sociedad

A_02 Titulares directos e indirectos de participaciones significativas de la entidad a la fecha de cierre de 
ejercicio, excluidos los consejeros

Movimientos en la estructura accionarial 
más significativos durante el ejercicio:

Nombre o denominación 
social del consejero 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último 
nombramiento 

% Total sobre 
el capital social

Número de 
acciones directas

Número de 
acciones indirectas (*)

D. Amancio Ortega Gaona
D. José María Castellano Ríos
D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián
D. Antonio Abril Abadín
Gartler, S.L.
D. Carlos Espinosa de los Monteros 
Bernaldo de Quirós
D. Fred Horst Langhammer
D. Francisco Luzón López
Dña. Irene Ruth Miller
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

12-06-1985
12-06-1985
28-02-1997
12-12-2002
13-12-2004

30-05-1997
20-04-2001
28-02-1997
20-04-2001
02-01-1993

20-07-2000
20-07-2000
16-07-2004
18-07-2003
13-12-2004

16-07-2004
20-04-2001
16-07-2004
20-04-2001
20-07-2000

59,294%
0,224%
0,345%
0,023%

59,294%

0,005%
0,004%
0,022%
0,004%
0,003%

59,924%

63
1.393.902
2.149.296

144.975
369.600.000

28.345
25.000

134.568
24.199
21.699

369.600.000(1)
0
0
0
0

0
0

565(2)
0
0

Nombre o denominación social del titular directo de la participación

Gartler, S.L.
Cañabara, S.A.

Total:

% Total del capital social en poder del Consejo de Administración

369.600.000(1)
565(2)

369.600.565

(*) A través de:

No han existido relaciones de índole comercial, 
contractual o societaria entre los titulares de 
participaciones significativas y la sociedad que 

tengan carácter relevante o que no deriven del 
giro o tráfico comercial ordinario.

A_05 Relaciones de índole comercial, contractual o societaria entre los titulares  
de participaciones significativas y la sociedad
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La sociedad no ha recibido comunicación 
alguna en relación con la celebración de pactos 

parasociales ni tiene constancia de la existencia 
de acciones concertadas entre sus accionistas.

Todas las acciones de la sociedad cuentan 
con los mismos derechos políticos y econó-
micos, sin que existan restricciones legales ni 
estatutarias a la adquisición o transmisión de 
acciones.

Por lo que respecta al ejercicio de los derechos 
de voto, la única restricción es la contenida 

en el artículo 44 de la Ley de Sociedades 
Anónimas (en adelante, "LSA"), relativa a que 
el accionista que se hallare en mora en el pago 
de los dividendos pasivos no podrá ejercitar el 
derecho de voto.

A la fecha de emisión del presente Informe se 
encuentra vigente la autorización concedida por 
la Junta General de accionistas de la sociedad 
celebrada el 16 de julio de 2004, en virtud de 
la cual el Consejo de Administración quedaba 
habilitado para adquirir acciones propias. A 
continuación se transcribe el tenor literal del 
acuerdo adoptado por la referida Junta General 
en el punto sexto del Orden del Día:

Autorizar al Consejo de Administración para 
que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 y siguientes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, pueda proceder a la 
adquisición derivativa de acciones propias, bien 
directamente bien, a través de cualesquiera 
sociedades filiales en las que la Sociedad sea 
sociedad dominante, con respeto de los límites 
y requisitos legales y de las siguientes condi-
ciones:

a) Modalidades de adquisición: la adquisición 
se hará por título de compraventa, permuta o 
dación en pago. 

b) Número máximo de acciones a adquirir: 
acciones con un valor nominal que, sumado 
al de las que ya se posean por la Sociedad, 
directa o indirectamente, no exceda del 5% del 
capital social. 

c) Precios máximo y mínimo: el precio mínimo 
de adquisición de las acciones será su valor 
nominal y el precio máximo será hasta un 
105% de su valor de cotización en la fecha de 
adquisición.

d) Duración de la autorización: dieciocho (18) 
meses desde la fecha del presente acuerdo.

A fecha de cierre del ejercicio:

Durante el ejercicio no ha habido variaciones 
significativas, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Real Decreto 377/1991, en la autocartera de 
la sociedad.

A_07 Personas físicas o jurídicas que ejercen o pueden ejercer el control sobre 
la sociedad de acuerdo con el Artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores

A_08 Autocartera de la sociedad

A_09 Condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a 
cabo adquisiciones o transmisiones de acciones propias

A_06 Pactos parasociales celebrados entre accionistas y acciones concertadas existentes entre los accio-
nistas de la empresa que han sido comunicados o sean conocidos por la sociedad

A_10 Restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto y a la adquisición o 
transmisión de participaciones en el capital social

A los efectos de lo dispuesto en el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 75 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se indica que 
las acciones que se adquieran en virtud de la 
presente autorización podrán destinarse por la 
Sociedad, entre otros fines, a su entrega a los 
empleados o administradores de la Sociedad, 
ya sea directamente o como consecuencia del 
ejercicio de derechos de opción de los que 
aquéllos sean titulares, en virtud de planes de 

retribución del personal de la Sociedad o de 
su Grupo aprobados por la Junta General de 
Accionistas.

La presente autorización deja sin efecto la 
autorización aprobada por la Junta General 
de Accionistas celebrada el día 18 de julio de 
2003.

Gartler, S.L.
D. Amancio Ortega Gaona, a través de Gartler, S.L. detenta el

 59,294%
del capital social
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Ceses producidos durante el período en el 
Consejo de Administración 

Rosp Corunna, S.L., mediante carta dirigida 
por su representante Dña. Rosalía Mera 

Goyenechea al Presidente del Consejo de 
Administración, con fecha 10 de junio de 2004, 
presentó su dimisión como Vocal del Consejo 
de Administración de la sociedad.

las decisiones del Consejo y por la observancia 
de los principios de gobierno corporativo y de 
las normas estatutarias y reglamentarias de 
la sociedad. Podrá nombrarse igualmente un 
Vicesecretario, que no necesitará ser consejero, 
para asistir al Secretario o sustituirle en caso de 
ausencia o imposibilidad para el desarrollo de 
sus funciones.

D. Antonio Abril Abadín, Secretario General, 
detenta el cargo de Secretario y Letrado 
Asesor del Consejo de Administración de 

inditex. D. Javier Monteoliva Díaz, Director 
del Departamento Jurídico, ejerce el cargo de 
Vicesecretario no-miembro del Consejo.

El Consejo se reunirá, de ordinario, trimestral-
mente y, a iniciativa del Presidente, cuantas 
veces éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la sociedad. Deberá reunirse 
también cuando lo pidan, al menos, una 
tercera parte de sus miembros.

B_01_1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos

Salvo en las materias reservadas a la compe-
tencia de la Junta General, el Consejo de 
Administración se configura como el máximo 
órgano de decisión, supervisión y control de la 
sociedad al tener encomendadas la dirección, 
administración, gestión y representación de 
la misma, delegando con carácter general la 
gestión de los negocios ordinarios de Inditex 
a favor de los órganos ejecutivos y del equipo 
de dirección y concentrando su actividad en la 
función general de supervisión, que comprende 
orientar la política de Inditex, controlar las 
instancias de gestión, evaluar la gestión de 
los directivos, adoptar las decisiones más 
relevantes para la sociedad y servir de enlace 
con los accionistas. 

Igualmente, corresponde al Consejo de 
Administración velar por el cumplimiento por 
la sociedad de sus deberes sociales y éticos 
y de su deber de actuar de buena fe en sus 
relaciones con sus empleados y con terceros, 
así como velar para que ninguna persona o 
grupo reducido de personas ostente un poder 
de decisión dentro de la sociedad no sometido 
a contrapesos y controles y para que ningún 
accionista reciba un trato de privilegio en 
relación con los demás.

El Consejo desarrolla sus funciones de confor-
midad con el interés social, entendido como 
la viabilidad y la maximización del valor de la 
empresa a largo plazo en interés común de 
todos los accionistas, lo que no deberá impedir 
la consideración de los demás intereses 
legítimos, públicos o privados, que confluyen 
en el desarrollo de toda actividad empresarial, 
y especialmente los de los otros "grupos de 
interés" de la sociedad: empleados, clientes, 
proveedores y sociedad civil en general, deter-
minando y revisando sus estrategias empre-
sariales y financieras a la luz de dicho criterio, 
procurando establecer un equilibrio razonable 
entre las propuestas elegidas y los riesgos 
asumidos.

El artículo 5 del Reglamento del Consejo de 
Administración dispone que éste ejercerá 
directamente, actuando por propia iniciativa o a 
propuesta del órgano interno correspondiente, 
cuando menos, las competencias siguientes:

a) Formular la estrategia y las líneas de política 
general de la Sociedad, elaborar los programas 
y señalar objetivos para la realización de todas 
las actividades incluidas en el objeto social.

b) Impulsar y supervisar la gestión de la 
Sociedad, así como el cumplimiento de los 
objetivos establecidos.

c) Identificar los principales riesgos de la 
Sociedad y organizar los sistemas de control 
interno y de información adecuados.

d) Fijar las bases de la organización corporativa 
en orden a garantizar la mejor eficiencia de la 
misma y la efectiva supervisión por parte del 
Consejo de Administración.

e) Aprobar la política en materia de autocartera.

f) Definir la política de información a los 
accionistas y a los mercados en general, bajo 
los criterios de transparencia, integridad y 
veracidad de la información.

g) Aprobar las operaciones que entrañen 
la disposición de activos sustanciales de la 
Sociedad, así como las grandes operaciones 
societarias.

h) Las demás competencias que le reserva el 
presente Reglamento.

La facultad ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración, de formar el orden del día de 
sus reuniones y de dirigir los debates corres-
ponde al Presidente. Actualmente, D. Amancio 
Ortega Gaona es Presidente del Consejo y de 
su Comisión Ejecutiva. 

El Vicepresidente o Vicepresidentes sustituirán 
al Presidente en caso de imposibilidad o 
ausencia, o cuando él mismo lo determine. El 
cargo de Vicepresidente del Consejo lo detenta 
D. José María Castellano Ríos.

El Secretario, que no necesitará ser consejero 
pero deberá ser letrado, auxiliará al Presidente 
en sus labores, prestará a los consejeros el 
asesoramiento y la información necesarios y 
velará por la legalidad formal y sustantiva de 

B_01 Consejo de Administración

B_01_2 Miembros del Consejo

Nombre o denominación 
social del consejero 

D. Amancio Ortega Gaona
D. José María Castellano Ríos
D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián
D. Antonio Abril Abadín
Gartler, S.L.
D. Carlos Espinosa de los Monteros 
     Bernaldo de Quirós
D. Fred Horst Langhammer
D. Francisco Luzón López
Dña. Irene Ruth Miller
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Representante

Dña. Flora Pérez Marcote

Cargo en 
el Consejo

Presidente
Vicepresidente

Vocal
Secretario

Vocal

Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal

Procedimiento
de elección

Junta General
Junta General
Junta General
Junta General

Cooptación

Junta General
Junta General
Junta General
Junta General
Junta General

Fecha primer 
nombramiento 

12-06-1985
12-06-1985
28-02-1997
12-12-2002
13-12-2004

30-05-1997
20-04-2001
28-02-1997
20-04-2001
02-01-1993

Fecha último 
nombramiento 

20-07-2000
20-07-2000
16-07-2004
18-07-2003
13-12-2004

16-07-2004
20-04-2001
16-07-2004
20-04-2001
20-07-2000

Número total de consejeros: 10 
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Número máximo de 
consejeros

12

Número mínimo 
de consejeros

5
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B_01_3 Miembros del Consejo y condición

Consejeros ejecutivos

Consejeros externos dominicales

Nombre o denominación 
del consejero

 
Gartler, S.L.

Nombre o denominación del accionista
significativo a quien representa

o que ha propuesto su nombramiento

D. Amancio Ortega Gaona

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Comisión de Nombramientos
y Retribuciones

Consejeros externos independientes

(*) Tanto el primer nombramiento como la última reelección del consejero externo independiente D. Juan Manuel Urgoiti López de 
Ocaña son anteriores a la creación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

promovido al cargo de Presidente y Consejero 
Delegado. Desde julio de 2004 es Presidente 
de Global Affairs. El Sr. Langhammer es 
miembro del Consejo de Walt Disney Company 
y de The Gillette Company. Es Presidente 
Conjunto del Instituto Americano de Estudios 
de Alemán Contemporáneo de la John Hopkins 
University y miembro titular de la Asociación 
para la Política Exterior.

D. Francisco Luzón López (57) 
Consejero independiente desde febrero de 
1997. Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Bilbao, ha 
colaborado como profesor en la Universidad 
de Deusto (Bilbao). Se incorporó al Banco de 
Vizcaya en 1972, desarrollando una amplia 
experiencia en este grupo en diferentes 
unidades y funciones, accediendo al cargo de 
consejero Director General en 1986. En 1988, 
y tras su fusión con el Banco de Bilbao, pasó 
a ser miembro del Consejo de Administración 
del Banco Bilbao Vizcaya. A finales del mismo 
año fue nombrado Presidente del Banco 
Exterior de España, cargo que desempeñó de 
1988 a 1996. En 1991 impulsó la creación 
del nuevo Grupo Bancario Argentaria, del 
que fue fundador y Presidente hasta 1996. 
A partir de dicho año, se incorporó al Banco 
Santander Central Hispano como consejero 
Director General, Adjunto al Presidente y 
responsable de Estrategia, Comunicación y 
Relaciones Institucionales, siendo en la actua-
lidad responsable del área latinoamericana 
de la mencionada institución financiera. 
Es Vicepresidente Mundial de Universia y 
Presidente del Consejo Social de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Dña. Irene R. Miller (52) 
Consejera independiente desde abril de 2001. 
Licenciada en Ciencias por la Universidad de 
Toronto y master en Ciencias Químicas por 
la Universidad de Cornell. Inició su carrera 
profesional en General Foods Corporation y 

más tarde trabajó en banca de inversión en 
Rothschild Inc. y Morgan Stanley & Co. En 
1991 se incorporó a Barnes & Noble como 
Senior Vice President de Corporate Finance y 
en 1993, antes de la salida a bolsa de Barnes 
& Noble, fue nombrada Directora Financiera 
de dicha sociedad. En 1995, fue designada 
consejera y Vicepresidenta del Consejo de 
Administración de Barnes & Noble. En la actua-
lidad es Consejera Delegada de Akim, Inc., una 
compañía de inversión y consultoría norteame-
ricana, en la que trabaja desde 1997. También 
es miembro de los Consejos de Administración 
de Coach Inc. (donde es lead director), Barnes 
& Noble, Inc. y The Body Shop International 
Plc. Con anterioridad formó parte de los 
Consejos de Administración de Oakley Inc. y 
Benckiser N.V.

D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña (65) 
Consejero independiente desde enero de 1993. 
Licenciado en Derecho por la Universidad 
de Madrid, inició su carrera profesional en 
el Banco de Vizcaya en 1962. Tras ocupar 
diversas posiciones directivas, fue nombrado 
Director General en 1978, consejero en 1984 
y Consejero Delegado en 1986. En 1988, tras 
su fusión con el Banco Bilbao fue nombrado 
Consejero Delegado de Banco Bilbao Vizcaya. 
Ha sido Presidente de Ahorrobank, Banco de 
Crédito Canario, Banco Occidental, Instituto 
de Biología y Sueroterapia y Laboratorios 
Delagrange y consejero de Antibióticos, S.A. En 
la actualidad es Presidente del Banco Gallego, 
Vicepresidente de Acciona, S.A., consejero 
de Necso, S.A. y miembro del Consejo Asesor 
Europeo de Citigroup Global Markets. Es 
Presidente del Real Patronato del Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía y miembro 
de los Reales Patronatos del Museo del Prado y 
de la Biblioteca Nacional. Preside la Fundación 
privada José Antonio de Castro y es miembro 
de otras fundaciones e instituciones. Gran Cruz 
del Mérito Civil y Commander of the British 
Empire (C.B.E.).

D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de 
Quirós (60) 
Consejero independiente desde mayo de 
1997. Licenciado en Derecho y Ciencias 
Empresariales por ICADE, es Técnico 
Comercial y Economista del Estado y MBA 
por la Northwestern University. Ha sido 
Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Industria, Presidente de Iberia y Aviaco, 
miembro del Comité Ejecutivo de International 
Air Transport Association, Presidente del Círculo 
de Empresarios, de la Asociación Española de 
Fabricantes de Automóviles y Camiones y de la 
Organización Internacional de Constructores de 
Automóviles. En la actualidad es Presidente del 
Consejo de Administración de Daimler Chrysler 
España, de Fraternidad - Muprespa, de 

González Byass, S.A. y consejero de Acciona, 
S.A.

D. Fred H. Langhammer (61) 
Consejero independiente desde abril de 
2001. Inició su carrera profesional en Eatons, 
operador canadiense de grandes almacenes, y 
más tarde fue nombrado Consejero Delegado 
de Dodwell Import, una filial japonesa de la 
británica Inchcape. En 1975 entró a formar 
parte de The Estée Lauder Companies Inc. en 
calidad de Presidente de Estée Lauder Japón. 
En 1982 fue nombrado Consejero Delegado de 
Estée Lauder Alemania y en 1985 se trasladó 
a Nueva York y fue promovido a Presidente y 
Director de Operaciones de The Estée Lauder 
Companies Inc. En 1999 fue nuevamente 

(*) Tanto el primer nombramiento como la última reelección de los consejeros ejecutivos D. Amancio Ortega Gaona y D. José María 
Castellano Ríos se produjeron con anterioridad a la creación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Nombre o denominación 
social del consejero 

D. Amancio Ortega Gaona
D. José María Castellano Ríos

D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián

D. Antonio Abril Abadín

Cargo en el organigrama
de la sociedad

Presidente
Vicepresidente-Consejero

Delegado
Director General

Secretario General

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

(*)
(*)

Comisión de Nombramientos
y Retribuciones

Comisión de Nombramientos
y Retribuciones

Nombre o denominación 
del consejero

 D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós

D. Fred Horst Langhammer

D. Francisco Luzón López

Dña. Irene Ruth Miller

D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

(*)

Comisión que ha propuesto
su nombramiento
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Motivos por los que no se pueden considerar 
dominicales o independientes: 
No existen otros consejeros externos que 
no puedan considerarse ni dominicales ni 
independientes.

Variaciones producidas durante el periodo en la 
tipología de cada consejero: 

No se han producido variaciones en la tipología 
de los consejeros durante el ejercicio. La susti-
tución de Rosp Corunna, S.L. por Gartler, S.L. 
es neutra desde el punto de vista de la compo-
sición del Consejo de Administración y del 
equilibrio interno entre las distintas clases de 
consejeros, dado que se sustituye un consejero 
dominical por otro de la misma naturaleza.

Otros consejeros externos

Los consejeros externos son mayoría: 6 de 10. Una 
proporción superior a la que correspondería según la 
estructura del capital 
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El Reglamento del Consejo dispone que el 
Consejo de Administración estará integrado 
por consejeros de las tres categorías que se 
señalan a continuación:

a) Consejeros ejecutivos, entendiéndose por 
tales el o los consejeros delegados y los que por 
cualquier otro título desempeñen responsabili-
dades de gestión dentro de la sociedad.

b) Consejeros dominicales, entendiéndose 
por tales los titulares o los representantes de 
los titulares de participaciones significativas 
estables en el capital de la sociedad que, 
independientemente de que den o no derecho 
a un puesto en el órgano de administración, se 
hayan estimado suficientemente significativas 
por el Consejo.

c) Consejeros independientes, entendiéndose 
por tales los profesionales de reconocido 
prestigio que no se encuentren vinculados al 
equipo ejecutivo o a los accionistas significa-
tivos y que reúnan condiciones que aseguren 
su imparcialidad y objetividad de criterio.

También señala dicho Reglamento que el 
Consejo de Administración, en el ejercicio de 
sus facultades de propuesta a la Junta General 
y de cooptación para la cobertura de vacantes, 
procurará que la proporción de consejeros 
independientes dentro del Consejo sea cuando 
menos igual al capital flotante de la sociedad.

El número de consejeros independientes, 
cinco, es muy superior al que proporcional-
mente correspondería teniendo en cuenta el 
capital flotante de la sociedad. En este sentido, 
Inditex ya se adelantó a las recomendaciones 
de la Comisión Olivencia y del Informe Aldama 
al incorporar en enero de 1993 al primer 

consejero independiente de la sociedad, D. 
Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña. En el 
año 1997, la Junta General designó consejeros 
independientes a D. Francisco Luzón López y 
a D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo 
de Quirós. 

Continuando con este criterio de incorporar 
al Consejo de Administración a profesionales 
independientes de reconocido prestigio, la 
Junta General de accionistas celebrada en 
abril de 2001 nombró dos nuevos consejeros 
independientes -Dña. Irene R. Miller y D. Fred 
Horst Langhammer- elevando así su número 
a cinco, cumpliendo plenamente con las 
recomendaciones de la Comisión Olivencia y 
del Informe Aldama, al constituir los consejeros 
externos mayoría en el Consejo y los consejeros 
independientes la mitad del mismo.

Para cubrir la vacante producida como conse-
cuencia de la dimisión presentada por el 
consejero dominical Rosp Corunna, S.L., el 
Consejo de Administración celebrado el 13 
de diciembre de 2004, previo Informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
designó como miembro y vocal del Consejo 
de Administración al accionista Gartler, S.L., 
conservándose así el equilibrio entre conse-
jeros ejecutivos, dominicales e independientes 
existente en el Consejo de Administración antes 
de producirse la vacante.

Solamente los consejeros independientes 
pueden ser miembros del Comité de Auditoría 
y Control y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.

B_01_4 Calificación de los consejeros en relación con la distribución prevista en el Reglamento del Consejo

El Presidente del Consejo de Administración y 
de la Comisión Ejecutiva, D. Amancio Ortega 
Gaona, así como el Vicepresidente y Consejero 
Delegado, D. José María Castellano Ríos, 
tienen delegadas todas y cada una de las 
facultades contenidas en la enumeración que 
más adelante se inserta, para que sean ejerci-
tadas en la forma y condiciones siguientes: 
con carácter solidario e indistinto todas ellas, 
a excepción de ciertas facultades que a) 
comporten disposición de fondos por encima 
de una determinada cantidad, en cuyo caso 
será necesaria la actuación mancomunada 
o conjunta de los dos citados miembros de 
la Comisión Ejecutiva o de uno cualquiera 
de ellos con otra persona que en virtud de 
cualquier título jurídico tenga también atribuida 
la facultad de que se trate; o/y b) comporten la 
enajenación o gravamen de bienes inmuebles 
de la sociedad, para las que se requerirá previo 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva o, en su caso, 
del Consejo de Administración.

La exigencia de actuación mancomunada 
prevista en el párrafo anterior no será de 
aplicación cuando se trate de operaciones, 
actos o contratos que, cualquiera que sea su 
cuantía, se realicen u otorguen entre socie-
dades integradas en el grupo de empresas 
Inditex, entendiéndose por tales aquellas 
compañías, ya españolas ya extranjeras, en 
las que Inditex, S.A. -bien directamente, bien 
indirectamente a través de otras sociedades 
participadas- sea titular de al menos el 50% de 
su capital social, en cuyo caso cualquiera de 
los dos miembros de la Comisión a los que se 
han delegado facultades podrá actuar solida-
riamente por sí solo, en nombre y represen-
tación de la sociedad, con independencia de la 
cuantía del acto de que se trate.

Enumeración de facultades que se delegan:

1- Comparecer y ostentar la representación de 
la sociedad ante cualquier entidad o persona 
pública o privada. Ejercitar todas las facultades 
de gestión y defensa de los derechos de la 
sociedad.

2- Reclamar y cobrar las cantidades que 
se adeuden a la sociedad. Efectuar pagos. 
Rendir cuentas y exigir su rendición. Constituir, 
cancelar y retirar fianzas y depósitos.

3- Celebrar contratos de préstamo y crédito. 
Abrir cuentas en entidades de crédito y/o 
establecimientos financieros de crédito; 
imponer o ingresar sumas en dinero, retirar 
cantidades o disponer de las mismas, realizar 
abonos; aprobar o impugnar los saldos que 
las referidas cuentas arrojen; avalar a otras 
sociedades integradas en el grupo de empresas 
Inditex, y realizar todo cuanto la legislación y la 
práctica bancaria permitan.

4- Actuar cambiariamente, activa o pasiva-
mente, así como ejercitar cualquiera de las 
demás acciones previstas en la Ley Cambiaria y 
del Cheque u otra legislación aplicable.

5- Otorgar actos y contratos referidos a toda 
clase de bienes, derechos, títulos-valores, parti-
cipaciones, acciones y cuotas de participación, 
por y con los términos, cláusulas y condiciones 
que juzgue procedentes. Intervenir con la 
máxima amplitud de facultades en su ejecución 
y cumplimiento, así como modificarlos, 
novarlos, anularlos o rescindirlos.

6- Otorgar todo tipo de convenios de colabo-
ración empresarial, tales como contratos de 
franquicia, joint-venture, cuentas en partici-
pación, de distribución comercial, concesiones 
y agencias y todos aquellos que la expansión 
de la sociedad pueda requerir.

7- Comparecer en escrituras de constitución, 
modificación, fusión o disolución de toda 
clase de entidades y sociedades y asistir a 
asambleas, reuniones o Juntas Ordinarias y 
Extraordinarias, interviniendo en las mismas 
y emitiendo su voto en la manera que tenga 
por conveniente y ejercitando en nombre de la 
sociedad cuantos derechos puedan correspon-
derle.

8- Crear las oficinas, centros y dependencias 
de la sociedad y organizar los servicios de 
las mismas. Contratar al personal; nombrarlo 
y separarlo libremente; fijar sus derechos, 
deberes, facultades y atribuciones; acordar 
ascensos y traslados; ejercer el poder sancio-
nador y disciplinario; así como actuar en 
nombre de la sociedad ante los órganos de 
representación colectiva de los trabajadores y 
representarla en la negociación de acuerdos o 
convenios.

B_01_5 Facultades que tiene delegadas el Consejero Delegado
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Tras el cierre del ejercicio se incorpora Pablo Isla como 
nuevo Consejero Delegado de Inditex. Es nombrado el 9 
de junio de 2005
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9- Representar a la sociedad ante todo tipo de 
autoridades y órganos de la administración que 
tengan competencias en materia laboral y de 
Seguridad Social, comparecer e intervenir en 
toda clase de expedientes y procedimientos y 
realizar cuantos actos sean precisos en la vida 
laboral de la compañía.

10- Representar a la sociedad ante todo tipo de 
autoridades y órganos de la administración que 
tengan competencias en materia de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo y Riesgos Laborales. 
Realizar cuanto sea preciso para promover y 
mantener la seguridad de los  
trabajadores en los centros de trabajo. Proceder 
al aseguramiento de las contingencias comunes 
y profesionales de los trabajadores.

11- En cuanto lo permitan las normas proce-
sales, ejercitar cuantas acciones competan a 
la sociedad y renunciar de las interpuestas. 
Comparecer ante los Juzgados y Tribunales 
ordinarios y especiales de cualquier grado 
y jurisdicción, en todo tipo de juicios y 
expedientes.

12- Transigir y comprometer en árbitros todas 
las cuestiones para las que queda facultado.

13- Elevar a instrumento público los 
acuerdos de la Junta General, del Consejo de 
Administración y de la Comisión Ejecutiva.

Nombre o denominación del consejero
 

D. José María Castellano Ríos

D. Antonio Abril Abadín

Cargo

C
C
A
A
C
A
A
P
P
C
A
C
A
P
A
C
S
A
P
S
S
P

Denominación social
de la entidad del grupo

C
C
C
C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

PULL&BEAR PORTUGAL, CONF, S.A.
VAJO, S.A.

ZA CLOTHING IRELAND LTD.
ZA LTD.

ZARA BELGIQUE, S.A.
ZARA CANADA, S.A.

ZARA CESKÁ REPUBLIKA, s.r.o.
ZARA DANMARK, AS

ZARA HELLAS, S.A.
ZARA HOME UK LTD.

ZARA LUXEMBOURG, S.A.
ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.

ZARA NEDERLAND, B.V.
ZARA NORGE, AS

ZARA ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH
ZARA PORTUGAL, CONF, UNIP. LTD.

ZARA PUERTO RICO INC.
ZARA SUISSE, SARL
ZARA SVERIGE, AB

ZARA UK LTD.
ZARA USA INC.

ZARA VENEZUELA, S.A.

COMDITEL, S.A.
CONFECCIONES FIOS, S.A.
CONFECCIONES GOA, S.A.

CHOOLET, S.A.
DENLLO, S.A.

GLENCARE, S.A.
GOA-INVEST, S.A.

GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A.
HAMPTON, S.A.

INDITEX, S.A.
INVERCARPRO, S.A.

KENNER, S.A.
KETTERING, S.A.

KIDDY'S CLASS ESPAÑA, S.A.
LEFTIES ESPAÑA, S.A.

LIPRASA CARTERA, S.L.
NIKOLE, S.A.

OYSHO ESPAÑA, S.A.
PLATAFORMA EUROPA, S.A.

PULL & BEAR LOGÍSTICA, S.A.
SAMLOR, S.A.

SIRCIO, S.A.
STEAR, S.A.

D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

C
C
C
C
C
C
C

G.ZARA URUGUAY, S.A.
INDITEX, S.A.

INVERCARPRO, S.A.
TEMPE, S.A.

TEMPE LOGÍSTICA, S.A.
VAJO, S.A.
ZARA, S.A.

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

C
C
A
C
A
C

ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.
ZARA NORGE, AS

ZARA SUISSE, SARL
ZARA SVERIGE, AB

ZARA VASTGOED, B.V.
ZARA VENEZUELA, S.A.

BERSHKA BSK ESPAÑA, S.A.
BERSHKA LOGÍSTICA, S.A.

COMDITEL, S.A.
CONFECCIONES FIOS, S.A.
CONFECCIONES GOA, S.A.

CHOOLET, S.A.
DENLLO, S.A.

GLENCARE, S.A.
GOA-INVEST, S.A.

GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A.
HAMPTON, S.A.

INDITEX, S.A.
INVERCARPRO, S.A.

KENNER, S.A.
KETTERING, S.A.

KIDDY'S CLASS ESPAÑA, S.A.
LEFTIES ESPAÑA, S.A.

MASSIMO DUTTI LOGÍSTICA, S.A.
NIKOLE, S.A.

OFTEN TEXTIL, S.A.

C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C

STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A.
TEMPE, S.A.

TEMPE LOGÍSTICA, S.A.
TEXTIL RASE, S.A.

TRISKO, S.A.
ZARA, S.A.

ZARA ESPAÑA, S.A.
ZARA LOGÍSTICA, S.A.

ZINTURA, S.A.
BERSHKA BELGIQUE, S.A.
BERSHKA IRELAND, LTD.

BERSHKA NEDERLAND, B.V.
BERSHKA PORTUGAL, CONF, S.A.

BERSHKA UK, LTD.
G.ZARA URUGUAY, S.A.

KIDDY´S CLASS PORTUGAL, CONF, LTD.
MASSIMO DUTTI IRELAND, LTD.

MASSIMO DUTTI NORGE, AS
MASSIMO DUTTI SVERIGE, AB

MASSIMO DUTTI UK LTD.
OYSHO ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH

OYSHO NEDERLAND, B.V.

C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
A
C
C
C
C
C
C
C
A
A
A

ZARA BELGIQUE, S.A.
ZARA CANADA, S.A.

ZARA CHILE, S.A.
ZARA DANMARK, AS

ZARA HELLAS, S.A.
ZARA LUXEMBOURG, S.A.

C
A
C
C
C
A

ZA CLOTHING IRELAND LTD.
ZA LTD.

ZARA ARGENTINA, S.A.
ZARA BELGIQUE, S.A.

ZARA CANADA, S.A.
ZARA CHILE, S.A.

ZARA DANMARK, AS
ZARA HOME UK LTD.

ZARA ITALIA, S.R.L.
ZARA LUXEMBOURG, S.A.

ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.
ZARA NEDERLAND, B.V.

ZARA NORGE, AS
ZARA ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH
ZARA PORTUGAL CONF. UNIP., LTDA.

ZARA PUERTO RICO INC.
ZARA SVERIGE, AB

ZARA UK LTD.
ZARA USA INC.

ZARA VENEZUELA, S.A.

A
A
P
C
A
C
C
C
P
A
C
A
C
A
C
P
C
C
P
C

OYSHO ESPAÑA, S.A.
OYSHO LOGÍSTICA, S.A.

PLATAFORMA EUROPA, S.A.
PULL & BEAR ESPAÑA, S.A.

PULL & BEAR LOGÍSTICA, S.A.
SAMLOR, S.A.

SIRCIO, S.A.
STEAR, S.A.

STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A.
TEXTIL RASE, S.A.

TRISKO, S.A.
ZARA, S.A.

ZARA ESPAÑA, S.A.
ZARA LOGÍSTICA, S.A.

ZINTURA, S.A.
BERSHKA PORTUGAL CONF, S.A.

G.ZARA URUGUAY, S.A.
KIDDY’S CLASS PORTUGAL CONF., LTDA.

PULL& BEAR PORTUGAL CONF., S.A.
VAJO, S.A.

C
C
P
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
C
C

Cargos: A: Administrador; C: Consejero; P: Presidente; S: Secretario

Nombre o denominación del consejero
 

D. José María Castellano Ríos

D. Antonio Abril Abadín

Cargo

C
C
A
A
C
A
A
P
P
C
A
C
A
P
A
C
S
A
P
S
S
P

Denominación social
de la entidad del grupo

C
C
C
C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

PULL&BEAR PORTUGAL, CONF, S.A.
VAJO, S.A.

ZA CLOTHING IRELAND LTD.
ZA LTD.

ZARA BELGIQUE, S.A.
ZARA CANADA, S.A.

ZARA CESKÁ REPUBLIKA, s.r.o.
ZARA DANMARK, AS

ZARA HELLAS, S.A.
ZARA HOME UK LTD.

ZARA LUXEMBOURG, S.A.
ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.

ZARA NEDERLAND, B.V.
ZARA NORGE, AS

ZARA ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH
ZARA PORTUGAL, CONF, UNIP. LTD.

ZARA PUERTO RICO INC.
ZARA SUISSE, SARL
ZARA SVERIGE, AB

ZARA UK LTD.
ZARA USA INC.

ZARA VENEZUELA, S.A.

COMDITEL, S.A.
CONFECCIONES FIOS, S.A.
CONFECCIONES GOA, S.A.

CHOOLET, S.A.
DENLLO, S.A.

GLENCARE, S.A.
GOA-INVEST, S.A.

GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A.
HAMPTON, S.A.

INDITEX, S.A.
INVERCARPRO, S.A.

KENNER, S.A.
KETTERING, S.A.

KIDDY'S CLASS ESPAÑA, S.A.
LEFTIES ESPAÑA, S.A.

LIPRASA CARTERA, S.L.
NIKOLE, S.A.

OYSHO ESPAÑA, S.A.
PLATAFORMA EUROPA, S.A.

PULL & BEAR LOGÍSTICA, S.A.
SAMLOR, S.A.

SIRCIO, S.A.
STEAR, S.A.

D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

C
C
C
C
C
C
C

G.ZARA URUGUAY, S.A.
INDITEX, S.A.

INVERCARPRO, S.A.
TEMPE, S.A.

TEMPE LOGÍSTICA, S.A.
VAJO, S.A.
ZARA, S.A.

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

CargoDenominación social 
de la entidad del grupo

C
C
A
C
A
C

ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.
ZARA NORGE, AS

ZARA SUISSE, SARL
ZARA SVERIGE, AB

ZARA VASTGOED, B.V.
ZARA VENEZUELA, S.A.

BERSHKA BSK ESPAÑA, S.A.
BERSHKA LOGÍSTICA, S.A.

COMDITEL, S.A.
CONFECCIONES FIOS, S.A.
CONFECCIONES GOA, S.A.

CHOOLET, S.A.
DENLLO, S.A.

GLENCARE, S.A.
GOA-INVEST, S.A.

GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A.
HAMPTON, S.A.

INDITEX, S.A.
INVERCARPRO, S.A.

KENNER, S.A.
KETTERING, S.A.

KIDDY'S CLASS ESPAÑA, S.A.
LEFTIES ESPAÑA, S.A.

MASSIMO DUTTI LOGÍSTICA, S.A.
NIKOLE, S.A.

OFTEN TEXTIL, S.A.

C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C

STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A.
TEMPE, S.A.

TEMPE LOGÍSTICA, S.A.
TEXTIL RASE, S.A.

TRISKO, S.A.
ZARA, S.A.

ZARA ESPAÑA, S.A.
ZARA LOGÍSTICA, S.A.

ZINTURA, S.A.
BERSHKA BELGIQUE, S.A.
BERSHKA IRELAND, LTD.

BERSHKA NEDERLAND, B.V.
BERSHKA PORTUGAL, CONF, S.A.

BERSHKA UK, LTD.
G.ZARA URUGUAY, S.A.

KIDDY´S CLASS PORTUGAL, CONF, LTD.
MASSIMO DUTTI IRELAND, LTD.

MASSIMO DUTTI NORGE, AS
MASSIMO DUTTI SVERIGE, AB

MASSIMO DUTTI UK LTD.
OYSHO ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH

OYSHO NEDERLAND, B.V.

C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
A
C
C
C
C
C
C
C
A
A
A

ZARA BELGIQUE, S.A.
ZARA CANADA, S.A.

ZARA CHILE, S.A.
ZARA DANMARK, AS

ZARA HELLAS, S.A.
ZARA LUXEMBOURG, S.A.

C
A
C
C
C
A

ZA CLOTHING IRELAND LTD.
ZA LTD.

ZARA ARGENTINA, S.A.
ZARA BELGIQUE, S.A.

ZARA CANADA, S.A.
ZARA CHILE, S.A.

ZARA DANMARK, AS
ZARA HOME UK LTD.

ZARA ITALIA, S.R.L.
ZARA LUXEMBOURG, S.A.

ZARA MÉXICO, S.A. DE C.V.
ZARA NEDERLAND, B.V.

ZARA NORGE, AS
ZARA ÖSTERREICH CLOTHING, GmbH
ZARA PORTUGAL CONF. UNIP., LTDA.

ZARA PUERTO RICO INC.
ZARA SVERIGE, AB

ZARA UK LTD.
ZARA USA INC.

ZARA VENEZUELA, S.A.

A
A
P
C
A
C
C
C
P
A
C
A
C
A
C
P
C
C
P
C

OYSHO ESPAÑA, S.A.
OYSHO LOGÍSTICA, S.A.

PLATAFORMA EUROPA, S.A.
PULL & BEAR ESPAÑA, S.A.

PULL & BEAR LOGÍSTICA, S.A.
SAMLOR, S.A.

SIRCIO, S.A.
STEAR, S.A.

STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A.
TEXTIL RASE, S.A.

TRISKO, S.A.
ZARA, S.A.

ZARA ESPAÑA, S.A.
ZARA LOGÍSTICA, S.A.

ZINTURA, S.A.
BERSHKA PORTUGAL CONF, S.A.

G.ZARA URUGUAY, S.A.
KIDDY’S CLASS PORTUGAL CONF., LTDA.

PULL& BEAR PORTUGAL CONF., S.A.
VAJO, S.A.

C
C
P
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
P
C
C
C
C
C
C

Cargos: A: Administrador; C: Consejero; P: Presidente; S: Secretario

B_01_7 Consejeros de la sociedad que son miembros del Consejo de Administración de otras entidades 
cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas del grupo

Nombre o denominación del consejero

 D. José María Castellano Ríos
D. Carlos Espinosa de los Monteros 
     Bernaldo de Quirós
D. Francisco Luzón López
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Cargo

Consejero

Consejero
Consejero

Vicepresidente

Entidad cotizada

FADESA INMOBILIARIA, S.A.

ACCIONA, S.A.
BSCH

ACCIONA, S.A.

a) En la sociedad objeto del presente Informe

Concepto retributivo 

Retribución fija
Retribución variable
Dietas
Atenciones Estatutarias
Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos financieros
Otros

Total

Datos en miles de euros

2.634
254

-
-

932
944

4.764

Otros beneficios 

Anticipos
Créditos concedidos
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas
Primas de seguros de vida
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros

Datos en miles de euros

-
-
-
-
-
-

B_01_8 Remuneración agregada de los consejeros devengada durante el ejercicio

B_01_6 Miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos en otras socie-
dades que forman parte del grupo de la sociedad cotizada
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c) Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros 

Ejecutivos
Externos Dominicales
Externos Independientes
Otros Externos

Total

Por sociedad

3.655
35

1.075
-

4.765

Por grupo

362
-
-
-

362

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

Remuneración total consejeros (miles de euros)

Remuneración total consejeros / beneficio atribuido 
a la sociedad dominante (expresado en %)
 

5.127

0,82%

Nombre o denominación social 

D. Fernando Aguiar Maragoto
Dña. Lorena Alba Castro
D. José Pablo del Bado Rivas
D. Álvaro Cañete Díaz
Dña. Eva Cárdenas Botas
D. Diego Copado Fernández
D. Javier Chércoles Blázquez
D. Borja de la Cierva Álvarez de Sotomayor
D. Ignacio Fernández Fernández
D. Agustín García-Poveda Fernández
D. Marcos López García
D. Carlos Mato López
D. Javier Monteoliva Díaz
D. Jorge Pérez Marcote
D. Óscar Pérez Marcote
D. Ramón Reñón Túñez
D. Antonio Rubio Merino
D. Juan Carlos Salgado Badás
Dña. Carmen Sevillano Chaves
D. Jordi Triquell Valls
D. Jesús Vega de la Falla

Remuneración total alta dirección (miles de euros)

Cargo

Director de Auditoría Interna
Directora de Logística

Director de Pull and Bear
Director de Kiddy's Class
Directora de Zara Home

Director de Comunicación Corporativa
Director de Responsabilidad Social Corporativa

Director Financiero y de Control de Gestión
Director Fiscal

Director General Adjunto
Director de Mercado de Capitales

Director de Zara
Director de Asesoría Jurídica

Director de Massimo Dutti
Director de Bershka

Director de Expansión
Director de Administración

Director de Sistemas
Directora de Oysho

Director de Stradivarius
Director de Recursos Humanos

8.887

El artículo 15.2.(f) del Texto Refundido del 
Reglamento del Consejo de Administración, 
en su redacción aprobada por este órgano 
en la reunión celebrada el día 10 de junio de 
2004, incluye, entre las responsabilidades 
básicas de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, la de informar al Consejo, con 
carácter previo a su celebración, sobre los 

contratos de personal con cláusulas de garantía 
o blindaje para casos de despido o cambios de 
control.

B_01_10 Cláusulas de garantía o blindaje para casos de despido o cambios de control a favor de los miembros de la 
alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos de la sociedad o del grupo, comunicación y/o aprobación por los órganos 
de la sociedad o del grupo

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros Consejos de Administración y/o a la 
alta dirección de sociedades del grupo

Concepto retributivo 

Retribución fija
Retribución variable
Dietas
Atenciones Estatutarias
Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos financieros
Otros

Total

Datos en miles de euros

362
-
-
-
-
-

362

Otros beneficios 

Anticipos
Créditos concedidos
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas
Primas de seguros de vida
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros

Datos en miles de euros

-
-
-
-
-
-

La Junta General es el órgano encargado de 
aprobar el sistema y la cuantía de las retribu-
ciones de los consejeros.

El artículo 33 de los vigentes Estatutos sociales 
dispone lo siguiente:

1- La retribución de los consejeros consistirá 
en una remuneración fija anual para cada 
consejero, cuya cuantía decidirá la Junta 
General de Accionistas para cada ejercicio 
social o con validez para los ejercicios que la 
Junta establezca. Del mismo modo, la Junta 
General de Accionistas podrá asignar dietas 
por asistencia a las reuniones del Consejo de 
Administración o de sus Comisiones Delegadas 
o Consultivas, así como fijar su cuantía.

2- Adicionalmente, podrán establecerse 
sistemas de remuneración referenciados 
al valor de cotización de las acciones o 
que conlleven la entrega de acciones o de 
derechos de opción sobre acciones, desti-

nados a los consejeros. La aplicación de 
dichos sistemas de retribución deberá ser 
acordada por la Junta General de Accionistas, 
que determinará el valor de las acciones 
que se tome como referencia, el número de 
acciones a entregar, el precio de ejercicio de 
los derechos de opción, el plazo de duración 
de este sistema de retribución y las demás 
condiciones que estime oportunas.

Asimismo y previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Ley, podrán 
establecerse sistemas de retribución similares 
para el personal, directivo o no, de la Sociedad 
y de las sociedades de su grupo.

3- La remuneración prevista en este artículo 
será compatible e independiente de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, 
pensiones o compensaciones de cualquier 
clase, establecidos con carácter general o 
singular para aquellos miembros del Consejo 
de Administración que cumplan funciones 

B_01_11 Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y cláusulas 
estatutarias relevantes al respecto

B_01_9 Miembros de la alta dirección que no son a su vez consejeros ejecutivos y remuneración total 
devengada durante el ejercicio a su favor

Nombre o denominación social 

D. Fernando Aguiar Maragoto
Dña. Lorena Alba Castro
D. José Pablo del Bado Rivas
D. Álvaro Cañete Díaz
Dña. Eva Cárdenas Botas
D. Diego Copado Fernández
D. Javier Chércoles Blázquez
D. Borja de la Cierva Álvarez de Sotomayor
D. Ignacio Fernández Fernández
D. Agustín García-Poveda Fernández
D. Marcos López García
D. Carlos Mato López
D. Javier Monteoliva Díaz
D. Jorge Pérez Marcote
D. Óscar Pérez Marcote
D. Ramón Reñón Túñez
D. Antonio Rubio Merino
D. Juan Carlos Salgado Badás
Dña. Carmen Sevillano Chaves
D. Jordi Triquell Valls
D. Jesús Vega de la Falla

Remuneración total alta dirección (miles de euros)

Cargo

Director de Auditoría Interna
Directora de Logística

Director de Pull and Bear
Director de Kiddy's Class
Directora de Zara Home

Director de Comunicación Corporativa
Director de Responsabilidad Social Corporativa

Director Financiero y de Control de Gestión
Director Fiscal

Director General Adjunto
Director de Mercado de Capitales

Director de Zara
Director de Asesoría Jurídica

Director de Massimo Dutti
Director de Bershka

Director de Expansión
Director de Administración

Director de Sistemas
Directora de Oysho

Director de Stradivarius
Director de Recursos Humanos

8.887

Nombre o denominación social 

D. Fernando Aguiar Maragoto
Dña. Lorena Alba Castro
D. José Pablo del Bado Rivas
D. Álvaro Cañete Díaz
Dña. Eva Cárdenas Botas
D. Diego Copado Fernández
D. Javier Chércoles Blázquez
D. Borja de la Cierva Álvarez de Sotomayor
D. Ignacio Fernández Fernández
D. Agustín García-Poveda Fernández
D. Marcos López García
D. Carlos Mato López
D. Javier Monteoliva Díaz
D. Jorge Pérez Marcote
D. Óscar Pérez Marcote
D. Ramón Reñón Túñez
D. Antonio Rubio Merino
D. Juan Carlos Salgado Badás
Dña. Carmen Sevillano Chaves
D. Jordi Triquell Valls
D. Jesús Vega de la Falla

Remuneración total alta dirección (miles de euros)

Cargo

Director de Auditoría Interna
Directora de Logística

Director de Pull and Bear
Director de Kiddy's Class
Directora de Zara Home

Director de Comunicación Corporativa
Director de Responsabilidad Social Corporativa

Director Financiero y de Control de Gestión
Director Fiscal

Director General Adjunto
Director de Mercado de Capitales

Director de Zara
Director de Asesoría Jurídica

Director de Massimo Dutti
Director de Bershka

Director de Expansión
Director de Administración

Director de Sistemas
Directora de Oysho

Director de Stradivarius
Director de Recursos Humanos

8.887

Número de beneficiarios

11
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ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de 
su relación con la Sociedad, ya laboral -común 
o especial de alta dirección-, mercantil o de 
prestación de servicios, relaciones que serán 
compatibles con la condición de miembro del 
Consejo de Administración.

4- La Sociedad podrá contratar un seguro de 
responsabilidad civil para sus Consejeros.

Por su parte, el Reglamento del Consejo de 
Administración establece en su artículo 28:

1- El consejero tendrá derecho a percibir la 
retribución que se fije por la Junta General 
de Accionistas con arreglo a las previsiones 
estatutarias y a las de este Reglamento y de 
acuerdo con las indicaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

2- El Consejo procurará que la retribución del 
consejero sea moderada en función de las 
exigencias del mercado. Asimismo, el Consejo 
velará para que el importe de la retribución del 
consejero externo sea tal que ofrezca incentivos 
para su dedicación, pero no constituya un 
obstáculo para su independencia.

3- La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones elaborará anualmente un 
Informe, que someterá al Consejo de 
Administración y se incluirá en la Memoria 
Anual de la Sociedad, detallando de forma 
individualizada las cantidades percibidas por 
cada uno de los consejeros en su condición 
de tales, separando los distintos conceptos, 
tales como asignaciones fijas, dietas, opciones 
sobre acciones o cualesquiera otros sistemas 
de retribución vinculados a las acciones. 
Adicionalmente, respecto de los consejeros 
ejecutivos, se mencionará, cuando menos de 
forma agregada para todos ellos, la remune-
ración total percibida con cargo a la Sociedad 
o a sociedades del grupo a título distinto del de 
consejero.

La Junta General de accionistas celebrada el 
20 de julio de 2000 acordó fijar, con vigencia 
indefinida hasta que una ulterior Junta General 
acuerde otra cosa, la remuneración de los 
administradores de Inditex del siguiente modo, 
siendo las cantidades señaladas en los apartados 
siguientes totalmente independientes y plena-
mente compatibles entre sí:

a) Cada consejero percibirá una cantidad fija 
anual de 60.101,21€ por el desempeño de su 
cargo.

b) El Presidente de la Comisión Ejecutiva 
percibirá una cantidad fija anual adicional de 
30.050,60 €.

c) Los consejeros que a su vez formen parte de 
la Comisión Ejecutiva (incluido el Presidente de la 
Comisión Ejecutiva) percibirán una cantidad fija 
anual adicional de 30.050,60 €.

d) Los Presidentes del Comité de Auditoría y 
Control y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones percibirán una cantidad fija anual 
adicional de 18.030,36 €.

e) Los consejeros que a su vez formen parte del 
Comité de Auditoría y Control y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones (incluidos sus 
Presidentes) percibirán una cantidad fija anual 
adicional de 12.020,24 €.

Adicionalmente, se hace constar que la Junta 
General, en sus reuniones de 20 de julio de 
2000, 19 de enero y 20 de abril de 2001, acordó 
la puesta en marcha de un Plan de Opciones 
sobre un número máximo de 3.018.400 acciones 
ordinarias de Inditex, dirigido a los consejeros de 
la sociedad, a determinados altos directivos y a 
otros empleados clave de su grupo.

El número de opciones finalmente entregadas es 
consecuencia de la revalorización de la acción 
de Inditex en el Mercado de Valores en tres 
períodos de cómputo distintos. Las opciones son 
ejercitables dos años después de la finalización 
de cada uno de los períodos de cómputo de la 
revalorización, al precio de 2,93 euros, dando 
derecho, cada opción ejercitada, a una acción 
de Inditex. 

El 30 de enero de 2005 concluyó el plazo de 
ejercicio de las opciones devengadas en el 
segundo período de cómputo (año 2002). Los 
consejeros ejercitaron sus opciones sobre un 
total de 43.488 acciones, las cuales fueron entre-
gadas a los beneficiarios en febrero de 2005, 
dentro de los plazos establecidos en el propio 
Plan.

Esta entrega supone la finalización del citado 
Plan de Opciones, debido a que en el tercer 
período de cómputo (año 2003) no se consoli-
daron opciones sobre acciones.

B_01_12 Miembros del Consejo que son, a su vez, miembros del Consejo de Administración o directivos de sociedades 

que ostentan participaciones significativas en la sociedad cotizada y/o en entidades del 
grupo

El Consejo de Administración de la sociedad, 
en su reunión de 10 de junio de 2004, aprobó 
una modificación de las normas internas de 
gobierno del Consejo que, por una parte, 
incorporó plenamente a las mismas las dispo-
siciones de la Ley de Transparencia y de su 
normativa de desarrollo y, por otra, acometió 
otras reformas que, no siendo de carácter 
obligatorio, pretendían revisar y actualizar el 
contenido del Reglamento del Consejo de 
Administración a la luz de las tendencias más 
recientes en materia de buen gobierno socie-
tario, aprovechándose igualmente la ocasión 
para perfeccionar el texto reglamentario.

Las principales modificaciones introducidas en 
el Reglamento fueron las siguientes:

a) Se clarifica el alcance de los deberes de 
los altos directivos al amparo del Reglamento 
precisando qué concretas obligaciones de los 
consejeros son también predicables de los altos 
directivos, en aras de la seguridad jurídica.

b) Se incorpora al texto reglamentario el 
régimen de información a la Junta General, 
comunicación a la CNMV e inscripción en el 
Registro Mercantil que preceptúa el artículo 
115 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores (en adelante, "LMV") para 
el Reglamento del Consejo de Administración 
de las sociedades cotizadas y se refleja el 
compromiso del Consejo de Administración de 
informar a la Junta General de Accionistas de 
las eventuales modificaciones al Reglamento 

del Consejo de Administración y someterlas 
al mismo régimen de publicidad y difusión 
propio del Reglamento. En consonancia con lo 
anterior, el Consejo de Administración informó 
a la Junta General de accionistas celebrada el 
17 de julio de 2004 acerca de la existencia, 
sucesivas modificaciones, estructura, contenido 
e inscripción en el Registro Mercantil del 
Reglamento del Consejo de Administración.

c) Se refuerzan las funciones de supervisión 
del Consejo de Administración estableciendo 
la indelegabilidad y, por tanto, el compromiso 
de ejercicio directo por el Consejo, de ciertas 
competencias básicas relacionadas con la 
estrategia de la sociedad, la supervisión de 
la gestión, la identificación de los riesgos, la 
organización interna, las políticas informativa 
y de autocartera y la aprobación de las opera-
ciones más relevantes; se refleja la obligación 
del Consejo de servir al interés social y refor-
mular la misión del Consejo de Administración, 
acogiendo una definición más amplia y 
matizada que, además de a la creación de valor 
a largo plazo en beneficio de los accionistas, 
atienda a la viabilidad y sostenibilidad de la 
compañía y a las legítimas expectativas de los 
grupos de interés concernidos por la actividad 
de la Sociedad, ponderando las propuestas 
asumidas con sus riesgos intrínsecos, y se 
introduce una referencia relativa a la obligación 
del Consejo de velar por el cumplimiento por la 
sociedad de sus deberes sociales.

B_01_13 Modificaciones introducidas durante el ejercicio en el Reglamento del Consejo

D. Amancio Ortega Gaona
Nombre o denominción del consejero

Gartler, S.L.
Denominación social del accionista significativo

Presidente del 
Consejo

Cargo

Relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior de los miembros del 
Consejo de Administración que les vinculan con los accionistas significativos y/o en entidades de su 
grupo

No existen relaciones relevantes, distintas de 
las contempladas en el epígrafe anterior, de los 
miembros del Consejo de Administración que 

les vinculen con los accionistas significativos 
y/o en entidades del grupo.
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d) Se refuerzan las funciones del Secretario del 
Consejo de Administración encomendándole 
la supervisión del cumplimiento no sólo de 
los principios de gobierno corporativo sino de 
las normas estatutarias y reglamentarias de la 
sociedad, al tiempo que se añade un requisito 
de cualificación para quien esté llamado en 
cada momento a desempeñar el cargo, como 
es el de reunir el carácter de letrado.

e) Se añade una nueva competencia al Comité 
de Auditoría y Control consistente en la super-
visión de las condiciones y el cumplimiento de 
los contratos con el auditor de la Sociedad para 
servicios distintos de la auditoría, permitiendo 
así al Comité cumplir mejor su función de velar 
para que la integridad e independencia de 
criterio del auditor no quede comprometida por 
intereses ajenos a los propios de su cargo.

f) Se añade una nueva función al elenco de 
facultades de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones a fin de reservarle formalmente 
el conocimiento de cualesquiera contratos con 
el personal de la Sociedad y su grupo que 
contengan cláusulas de blindaje para casos de 
despido o cambio de control.

g) Se matiza la regla de abstención que atañe 
a los consejeros afectados por propuestas 
de nombramiento, reelección o cese, que 
constituye una aplicación al caso concreto del 
principio general de abstención en supuestos 
de conflictos de interés, estableciendo que 
estos consejeros deberán no meramente 
abstenerse de intervenir y votar en las delibe-
raciones y votaciones al respecto, sino que 
deberán ausentarse de la reunión en ese 
momento, con lo que se evita la posibilidad de 
que la presencia pasiva del consejero pueda 
condicionar la libre expresión de pareceres y 
la emisión del voto por los demás consejeros 
llamados a decidir.

h) Se incorporan al enunciado general de 
los deberes de los consejeros los deberes 
de diligente administración y de fidelidad 
recogidos en los artículos 127 y 127 bis de 
la LSA. También se añade un nuevo deber 
que es corolario de los anteriores, como es 
el de oponerse a los acuerdos contrarios a la 
ley, a los Estatutos o al interés social dejando 
constancia en acta y promoviendo su impug-
nación. Igualmente se refleja la nueva formu-
lación que de la obligación de confidencialidad 
de los consejeros hace el artículo 127 quater 
de la LSA.

i) Se incluye una nueva regulación de los 
conflictos de interés de los consejeros, mucho 
más detallada y sistematizada que la anterior.

j) Se adapta el texto relativo a la prohibición de 
aprovechamiento por los consejeros de oportu-
nidades de negocio dirigidas a la sociedad a la 
redacción del artículo 127 ter, apartado 2, de 
la LSA.

k) Se introduce en el Reglamento el concepto 
de Persona Vinculada al consejero, utilizando 
a estos efectos básicamente la definición que 
facilita el apartado 5 del artículo 127 ter de la 
LSA.

l) Se introduce un nuevo artículo en el que 
se refleja la literalidad del artículo 127 ter, 
apartado 1, de la LSA, que prohíbe  
el prevalimiento por los consejeros de su cargo 
en su beneficio o en el de Personas Vinculadas.

m) Se refleja la obligación de los adminis-
tradores de informar a la sociedad sobre las 
participaciones y cargos que ostenten en socie-
dades con objeto social análogo o complemen-
tario al de la sociedad, y de la realización por 
cuenta propia o ajena de actividades potencial-
mente competitivas que contempla el artículo 
127 ter, apartado 4, de la LSA.

n) Se regula el régimen de transparencia de las 
operaciones vinculadas, recogiendo la inclusión 
de información en los estados financieros 
semestrales, la memoria de las cuentas anuales 
y el Informe anual de gobierno corporativo, en 
cada caso con el alcance que disponen los 
artículos 35, 114.2 y 116 de la LMV.

o) Se adapta el contenido del precepto que 
regula el Informe anual de gobierno corporativo 
a lo previsto en la normativa de desarrollo de 
la Ley de Transparencia en relación con el 
contenido y plazo de publicación de dicho 
Informe (singularmente la Orden Ministerial 
ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, y 
la Circular 1/2004, de 17 de marzo, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores).

p) Se recoge el contenido mínimo obligatorio 
de la página web corporativa que establece 
el Apartado 4 de la Orden Ministerial 
ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, 
añadiendo también, en línea con lo previsto 
en dicha norma, que es responsabilidad del 
Consejo de Administración tomar las medidas 
necesarias para que dicha página permanezca 
actualizada en sus contenidos obligatorios.

El sistema de selección, designación y 
reelección de miembros del Consejo de 
Administración de Inditex constituye un 
procedimiento formal y transparente, regulado 
expresamente en los Estatutos sociales y en el 
Reglamento del Consejo.

Los consejeros serán nombrados por la Junta 
General y  ejercerán sus cargos durante el 
plazo establecido al efecto por ésta, que no 
podrá exceder de cinco años. Si el acuerdo de 
su nombramiento no fija plazo de duración del 
cargo, se entenderá que han sido elegidos por 
cinco años.

Los consejeros podrán ser reelegidos de modo 
indefinido, por periodos de igual o menor 
duración, por la Junta General, quien podrá 
asimismo acordar la separación de cualquiera 
de ellos en cualquier momento.

El propio Consejo de Administración podrá 
cubrir interinamente las vacantes que se 
produzcan en su seno, designando de entre 
los accionistas las personas que hayan de 
ocuparlas hasta la primera Junta General.

Las propuestas de nombramiento de conse-
jeros que someta el Consejo de Administración 
a la consideración de la Junta General y las 
decisiones de nombramiento que adopte 
dicho órgano en virtud de las facultades de 
cooptación que tiene legalmente atribuidas 
deberán estar precedidas del correspondiente 
Informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.

Cuando el Consejo se aparte de las recomen-
daciones de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones habrá de motivar las razones de 
su proceder y dejar constancia en acta de sus 
razones.

El Consejo de Administración y la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, dentro 
del ámbito de sus competencias, procurarán 
que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia 
y experiencia, debiendo extremar el rigor en 

relación con aquéllas llamadas a cubrir los 
puestos de consejero independiente.

El Consejo de Administración no podrá 
proponer o designar para cubrir un puesto 
de consejero independiente a personas que 
no satisfagan los criterios de independencia 
establecidos en el apartado 1.(c) del artículo 7 
del Reglamento del Consejo de Administración, 
ni a aquéllos que a la sazón desempeñen el 
cargo de administrador simultáneamente en 
más de cuatro sociedades cotizadas distintas 
de la sociedad.

Las propuestas de reelección de consejeros 
que el Consejo de Administración decida 
someter a la Junta General habrán de sujetarse 
a un proceso formal de elaboración, del que 
necesariamente formará parte un Informe 
emitido por la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, en el que se evaluarán la 
calidad del trabajo y la dedicación al cargo de 
los consejeros propuestos durante el mandato 
precedente.

En este sentido, la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones tiene, entre otras, las siguientes 
responsabilidades:

a) Formular y revisar los criterios que deben 
seguirse para la composición del Consejo de 
Administración, así como seleccionar los candi-
datos.

b) Informar las propuestas de nombramiento de 
consejeros previamente a su nombramiento por 
la Junta General de accionistas o, en su caso, 
por el Consejo de Administración por el proce-
dimiento de cooptación.

c) Informar sobre el nombramiento de los 
cargos internos (Presidente, Vicepresidente(s), 
Consejero(s) Delegado(s), Secretario y 
Vicesecretario) del Consejo de Administración.

d) Proponer al Consejo los miembros que 
deban formar parte de cada una de las 
Comisiones.

B_01_14 Procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los 
consejeros. Órganos competentes, trámites a seguir y criterios a emplear en cada uno de los procedimientos
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La solicitud de información a la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones será 
formulada por el Consejo de Administración o 
su Presidente. Asimismo, la Comisión deberá 
considerar las sugerencias que le hagan llegar 
el Presidente, los miembros del Consejo, los 
directivos o los accionistas de la sociedad.

Por lo que se refiere a la evaluación y 
remoción de los consejeros, la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones tiene 
encomendadas expresamente, además, las 
siguientes funciones:

a) Formular y revisar los criterios que deben 
seguirse para la selección de los altos direc-
tivos de la Sociedad e informar sobre el 
nombramiento o destitución de los directivos 
con dependencia inmediata del Consejo de 
Administración, incluido el Consejero Delegado.

b) Informar anualmente al Consejo sobre la 
evaluación de desempeño de la alta dirección 
de la sociedad, y especialmente del Consejero 
Delegado y su remuneración.

El Reglamento del Consejo de Administración, en 
su artículo 24, establece una previsión respecto 
de la obligación de los consejeros de dimitir en 
supuestos que puedan afectar negativamente 
al funcionamiento del Consejo o al crédito y 
reputación de Inditex.

Los consejeros deberán poner su cargo a 
disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, 
la correspondiente dimisión en los siguientes 
casos:

a) Cuando alcancen una determinada edad, 
en los términos que se detallan en el apartado  
B_01_20.

b) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los 
que estuviere asociado su nombramiento como 
consejero.

c) Cuando se vean incursos en alguno de los 
supuestos de incompatibilidad o prohibición 

previstos en la Ley, en los Estatutos o en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 
En especial, los consejeros independientes 
deberán poner su cargo a disposición del 
Consejo y formalizar, en su caso, su dimisión, 
en el caso de que se vean incursos en alguno 
de los supuestos de incompatibilidad previstos 
en el artículo 7.1.(c) de este Reglamento o 
que de forma sobrevenida lleguen a ostentar el 
cargo de administrador en más de cuatro socie-
dades cotizadas distintas de la sociedad.

d) Cuando resulten gravemente amonestados 
por el Comité de Auditoría y Control por haber 
infringido sus obligaciones como consejeros.

e) Cuando su permanencia en el Consejo 
pueda poner en riesgo los intereses de la 
sociedad o cuando desaparezcan las razones 
por las que fueron nombrados.

B_01_15 Supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros

D. Amancio Ortega Gaona es el fundador, 
máximo accionista y Presidente de Inditex, y 
por tanto es Consejero Dominical-Ejecutivo de 
la compañía.

El Consejero Delegado, D. José María 
Castellano Ríos, es Vocal del Consejo de 
Administración desde junio de 1985 y 
Vicepresidente del Consejo desde febrero de 
1997.

Las medidas para limitar los riesgos de acumu-
lación de poderes en una única persona 
se concretan no sólo en la designación de 
un Vicepresidente del Consejo y Consejero 
Delegado y en la delegación de facultades en 
el mismo, sino también en el otorgamiento de 
amplios poderes a los consejeros ejecutivos, 
que son complementarios de las facultades 
delegadas del Presidente y del Consejero 
Delegado.

B_01_16 Medidas para limitar los riesgos de acumulación de poderes en el primer ejecutivo de la sociedad y Presidente 
del Consejo

El artículo 28 de los Estatutos de la sociedad 
establece:

1- El Consejo se reunirá cuando así lo 
requiera el interés de la Sociedad. Será 
convocado por el Presidente o por quien 
haga sus veces por propia iniciativa o cuando 
lo pida una tercera parte al menos de sus 
miembros.

2- El Consejo se considerará válidamente 
constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mitad más uno 
de sus componentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo 
se entenderá válidamente constituido sin 
necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen 
por unanimidad la celebración de sesión.

El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos 
por escrito sin necesidad de realizar sesión, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas. Asimismo, podrán 
celebrarse reuniones del Consejo mediante 
multiconferencia telefónica, videoconferencia 
o cualquier otro sistema análogo, de forma 
que uno o varios de los consejeros asistan a 
dicha reunión mediante el indicado sistema. 
A tal efecto, la convocatoria de la reunión 
del Consejo de Administración, además de 
señalar la ubicación donde tendrá lugar la 
sesión física, a la que deberá concurrir el 
Secretario del Consejo, deberá mencionar 
que a la misma se podrá asistir mediante 
conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse los medios técnicos precisos a 
este fin, que en todo caso deberán posibilitar 
la comunicación directa y simultánea entre 
todos los asistentes. El Secretario del Consejo 
de Administración deberá hacer constar en las 
actas de las reuniones así celebradas, además 
de los consejeros que asisten físicamente o, 
en su caso, representados por otro consejero, 
aquéllos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.

3- Cualquier consejero puede conferir por 
escrito su representación a otro consejero, con 
carácter especial para cada reunión, comuni-
cándolo por escrito al Presidente.

4- Para adoptar acuerdos será preciso el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
consejeros asistentes a la reunión. En caso 
de empate decidirá el voto del Presidente. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 30.2 de estos 
Estatutos.

5- Las discusiones y acuerdos del Consejo se 
transcribirán en un Libro de Actas, cada una 
de las cuales será firmada por el Presidente y 
el Secretario o por quienes les hubiesen susti-
tuido en la reunión a que se refiere el Acta. 
Las copias y certificaciones de las Actas serán 
autorizadas y expedidas por el Secretario del 
Consejo con el visto bueno del Presidente o 
por quienes les sustituyan.

6- El Consejo habrá de decidir quién o 
quiénes de sus componentes habrán de 
ejecutar sus acuerdos y los de la Junta 
General cuando ésta no hubiera expresado 
a quién corresponde ejecutarlos. A falta de 
tal designación por el Consejo, la ejecución 
corresponderá a su Presidente o a quien en el 
momento ejerza sus funciones, según certi-
ficado del Secretario del Consejo.

7- El Secretario y, en su caso, el 
Vicesecretario, aún cuando no sean conse-
jeros, tendrán la facultad de elevar a instru-
mento público los acuerdos sociales.

La referencia del artículo 27.4 de los Estatutos 
al artículo 30.2 constituye el único supuesto, 
además del previsto por el artículo 3.4 del 
propio Reglamento del Consejo, de mayoría 
reforzada para la adopción de decisiones por el 
Consejo de Administración.

Dicho artículo 30.2 de los Estatutos sociales 
prevé que para la delegación permanente de 
alguna facultad del Consejo de Administración 
en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero 
Delegado, si se hubieren designado, y para 

B_01_17 Exigencia de mayorías reforzadas distintas de las legales. Adopción de acuerdos en el Consejo de 
Administración, mínimo quórum de asistencia y tipo de mayorías para adoptar los acuerdos
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El Presidente del Consejo de Administración 
tiene voto de calidad en caso de empate en 
una votación entre los consejeros asistentes a 

la reunión. Ello se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30.2 de los Estatutos, a 
que se refiere el apartado B_01_17 anterior.

la designación de los consejeros que hayan 
de ocupar tales cargos, será preciso el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo.

El artículo 3.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración exige el acuerdo adoptado por 
una mayoría de dos tercios de los consejeros 
presentes para su modificación.

Por su parte, el artículo 17 del Reglamento del 
Consejo dispone:

1- El Consejo de Administración se reunirá, 
de ordinario, trimestralmente y, a iniciativa 
del Presidente, cuantas veces éste lo estime 
oportuno para el buen funcionamiento de 
la Sociedad. El Consejo de Administración 
deberá reunirse también cuando lo pidan, al 
menos, una tercera parte de sus miembros, en 
cuyo caso se convocará por el Presidente para 
reunirse dentro de los quince días siguientes 
a la petición.

2- La convocatoria de las sesiones ordinarias 
se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con 
la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La 
convocatoria se cursará con una antelación 
mínima de tres días.

La convocatoria incluirá siempre el orden 
del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente resumida 
y preparada.

3- El Presidente del Consejo de 
Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio 

las circunstancias así lo justifiquen, sin que 
sean de aplicación en tales supuestos el plazo 
de antelación y los demás requisitos que se 
indican en el apartado anterior. Asimismo, el 
Consejo se entenderá válidamente constituido 
sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen 
por unanimidad la celebración de sesión.

4- El Consejo podrá igualmente tomar 
acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 
sesión, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, 
podrá celebrarse el Consejo mediante 
videoconferencia o multiconferencia 
telefónica, de forma que uno o varios de 
los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, 
la convocatoria de la reunión del Consejo 
de Administración, además de señalar la 
ubicación donde tendrá lugar la sesión física, 
en la que deberá concurrir el Secretario del 
Consejo, deberá mencionar que a la misma se 
podrá asistir mediante conferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema equivalente, 
debiendo indicarse y disponerse los medios 
técnicos precisos a este fin, que en todo caso 
deberán posibilitar la comunicación directa 
y simultánea entre todos los asistentes. El 
Secretario del Consejo de Administración 
deberá hacer constar en las actas de las 
reuniones del Consejo así celebradas, además 
de los consejeros que asisten físicamente y, 
en su caso, representados por otro consejero, 
aquéllos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.

5- El Consejo elaborará un calendario anual 
de sus sesiones ordinarias.

No existe ningún requisito específico, distinto 
del relativo a la condición de consejero de la 

sociedad, para ser nombrado Presidente del 
Consejo de Administración.

B_01_18 Requisitos para ser nombrado Presidente

B_01_19 Voto de calidad del Presidente

El artículo 28.3 de los Estatutos Sociales 
establece que cualquier consejero puede conferir 
por escrito su representación a otro consejero, 
con carácter especial para cada reunión, 
comunicándolo por escrito al Presidente.

En línea con esta previsión, el artículo 19.1 del 
Reglamento del Consejo de Administración prevé 
que el Consejo quedará válidamente consti-
tuido cuando concurran al menos la mitad de 
sus miembros, presentes o representados (o el 

número entero de consejeros inmediatamente 
superior a la mitad, si el número de conse-
jeros fuera impar), señalando a continuación 
que los consejeros harán todo lo posible para 
acudir a las sesiones del Consejo y, cuando no 
puedan hacerlo personalmente, procurarán 
otorgar su representación a otro miembro del 
Consejo incluyendo las oportunas instrucciones 
y comunicándolo al Presidente del Consejo de 
Administración.

El artículo 24.2 del Reglamento del Consejo 
de Administración señala que los consejeros 
deberán poner su cargo a disposición del 
Consejo de Administración y formalizar, si éste 
lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión:

a) Cuando alcancen la edad de 68 años. No 
obstante, los consejeros que ostenten el cargo 

de Consejero Delegado o consejero Director 
General deberán poner su cargo a disposición 
del Consejo de Administración al alcanzar la 
edad de 65 años, pudiendo continuar como 
vocales del Consejo de Administración hasta la 
edad de 68 años referida anteriormente. Por 
excepción, las normas anteriores no serán de 
aplicación para el caso del Presidente fundador 
de la Sociedad, D. Amancio Ortega Gaona.

B_01_20 Límite de edad de los consejeros

Ni los Estatutos ni el Reglamento del Consejo 
de Administración establecen un mandato 
limitado para los consejeros independientes.

B_01_21 Mandato limitado para los consejeros independientes

B_01_22 Procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración

B_01_23 Número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio y veces que se ha 
reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente

Número de reuniones que han mantenido en el ejercicio de las distintas Comisiones del Consejo

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva 0
Número de reuniones del Comité de Auditoría 6

Número de reuniones del la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones 4

Número de reuniones del Consejo
sin la asistencia del Presidente

1

Número de reuniones 
del Consejo

5
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El artículo 42.1 del Reglamento del Consejo de 
Administración establece que el Consejo de 
Administración informará al público de manera 
inmediata sobre:

a) Las informaciones relevantes capaces de 
influir de forma sensible en la formación de los 
precios bursátiles.

b) Los cambios relevantes en la estructura 
de propiedad de la sociedad, tales como 
variaciones en las participaciones significa-
tivas, pactos de sindicación y otras formas de 
coalición, de las que haya tenido conocimiento.

c) Las modificaciones sustanciales de las reglas 
de gobierno de la sociedad.

d) La política de autocartera que, en su caso, 
se proponga llevar a cabo la sociedad al 
amparo de las habilitaciones obtenidas en la 
Junta General y sus modificaciones.

Por su parte, el artículo 42.2 del citado 
Reglamento dispone que el Consejo de 
Administración adoptará las medidas precisas 
para asegurar que la información financiera 
semestral, trimestral y cualquiera otra que 
la prudencia exija poner a disposición de los 
mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales 
con que se elaboran las cuentas anuales y que 
goce de la misma fiabilidad que esta última. 
A este último efecto, dicha información será 
revisada por el Comité de Auditoría y Control.

Las cuentas anuales individuales y consoli-
dadas de la sociedad, que se presentan para su 
formulación por el Consejo, están previamente 
certificadas por el Presidente del Consejo 

de Administración, por el Vicepresidente del 
Consejo y Consejero Delegado y por el Director 
Financiero y de Control de Gestión.

B_01_24 Certificación previa de las cuentas anuales individuales y consolidadas

El Comité de Auditoría y Control, compuesto 
íntegramente por consejeros externos indepen-
dientes, se reúne, sin la presencia de la 
dirección de la sociedad, con los auditores 
de las cuentas anuales individuales y consoli-
dadas a fin de revisar las cuentas anuales de la 
sociedad y la información financiera periódica 
que debe suministrar el Consejo a los mercados 
y a sus órganos de supervisión, vigilando el 
cumplimiento de los requerimientos legales 
y la correcta aplicación en su elaboración de 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. En dichas reuniones se anticipa 
cualquier discusión o diferencia de criterio 
existente entre la dirección de la compañía y 
los auditores externos, de modo que el Consejo 
de Administración pueda tomar las medidas 
oportunas para que los Informes de auditoría se 
emitan sin salvedades.

Durante el ejercicio 2004, los auditores 
externos han comparecido en cinco ocasiones 

en las reuniones del Comité de Auditoría y 
Control.

Además, con anterioridad a la formulación 
de estados contables anuales o trimestrales, 
la dirección de la sociedad se reúne también 
con el Comité de Auditoría y Control, siendo 
sometida por éste a las preguntas oportunas 
sobre la aplicación de principios contables, 
estimaciones realizadas en la preparación de 
los estados financieros, etc., temas que son 
objeto de discusión con los auditores externos.

En este sentido, el artículo 43.4 del Reglamento 
del Consejo de Administración dispone:

El Consejo de Administración procurará 
formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que no haya lugar a salvedades 
por parte del auditor. No obstante, cuando 
el Consejo considere que debe mantener su 
criterio, explicará públicamente el contenido y 
el alcance de la discrepancia.

B_01_25 Mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él 

formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el Informe de auditoría

B_01_26 Medidas adoptadas para que la información difundida al mercado sea transmitida de forma equitativa y simétrica

El artículo 43 del Reglamento del Consejo de 
Administración, bajo el título "Relaciones con 
los auditores" señala en sus apartados 1, 2 y 3 
lo siguiente:

1- Las relaciones del Consejo con los 
auditores externos de la sociedad se encau-
zarán a través del Comité de Auditoría y 
Control.

2- El Comité de Auditoría y Control se 
abstendrá de proponer al Consejo de 
Administración y éste a su vez se abstendrá 
de someter a la Junta el nombramiento 
como auditor de cuentas de la Sociedad 
de cualquier firma de auditoría que se 

encuentre incursa en causa de incompa-
tibilidad conforme a la legislación sobre 
auditoría de cuentas así como aquellas en 
las que los honorarios que prevea satisfacerle 
la Sociedad, por todos los conceptos, sean 
superiores al cinco por ciento de sus ingresos 
totales durante el último ejercicio.

3- El Consejo de Administración informará 
públicamente de los honorarios globales que 
ha satisfecho la sociedad a la firma auditora 
por servicios distintos de la auditoría.

Los mecanismos establecidos para preservar 
la independencia del auditor externo son los 
siguientes:

El Secretario y Letrado Asesor del Consejo de Administración, D. Antonio Abril Abadín, tiene la 
condición de Consejero y de miembro de la Comisión Ejecutiva.

Además, la sociedad difunde información al 
mercado siguiendo los principios recogidos en 
el Reglamento Interno de Conducta, especial-
mente en lo relativo a que la información 
debe ser veraz, clara, cuantificada y completa, 
evitando valoraciones subjetivas que induzcan 
o puedan inducir a confusión o engaño.

Las comunicaciones al mercado se producen 
tras realizar los registros pertinentes, en su 
caso, en la CNMV y de manera preferente 
con posterioridad al cierre de los mercados 
bursátiles españoles, de conformidad con el 
Reglamento Interno de Conducta, que señala 
que la comunicación a la CNMV deberá 
hacerse con carácter previo a su difusión 
por cualquier otro medio y tan pronto como 
sea conocido el hecho, se haya adoptado la 
decisión o firmado el acuerdo o contrato con 
terceros de que se trate.

Asimismo, las comunicaciones de información 
relevante son accesibles a través del apartado 
de la página web de la Sociedad "Información 
para Accionistas e Inversores" tan pronto como 
se comunican a la CNMV.

La sociedad difunde la información relevante al 
mercado de forma simultánea a través de los 
siguiente medios:

- Notas de Mercado a una lista de distribución 
que incluye unas 1.000 entradas con inver-
sores, analistas y medios de información de 
mercado. La inclusión en la lista de distribución 
es libre.

- Notas de Prensa a unos 675 medios y 
agencias de comunicación.

Tras el envío de Notas de Mercado de 
Resultados, la sociedad realiza conferencias 
telefónicas a través de internet (webcast confe-
rence-call) y de acceso libre en las que parti-
cipan unos 125 inversores y analistas y que 
incluyen una sesión de preguntas y respuestas.

Semestralmente, el equipo directivo de la 
sociedad realiza rondas de presentaciones en 
las principales plazas financieras europeas y 
americanas.

B_01_28 Mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la independencia del auditor, de los analistas finan-

cieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación  

B_01_27 Condición de consejero del Secretario del Consejo
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La firma de auditoría realiza otros trabajos, distintos de los de auditoría, para la sociedad y su grupo.

- Corresponde al Comité de Auditoría y 
Control, integrado exclusivamente por conse-
jeros independientes, proponer al Consejo 
de Administración, para su sometimiento a 
la Junta General de Accionistas, el nombra-
miento de los auditores de cuentas. Asimismo, 
proponer al Consejo de Administración sus 
condiciones de contratación, el alcance de 
su mandato profesional y, en su caso, su 
revocación o no renovación.

- Entre las funciones del citado Comité está 
también la de llevar las relaciones con los 
auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos y cuales-
quiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría.

- Igualmente, el Comité de Auditoría y Control 
supervisa las condiciones y el cumplimiento 
de los contratos suscritos con los auditores 
externos de la Sociedad para la realización de 
trabajos o cometidos distintos de los compren-
didos en el contrato de auditoría.

- Los auditores externos despachan periódica-
mente con dicho Comité, tal y como se explicó 
en el punto B_01_25 anterior.

- La sociedad informa en su memoria anual 
consolidada de los honorarios pagados a sus 
auditores externos por cada concepto diferente 
a la auditoría de los estados financieros.

En cuanto a los mecanismos establecidos 
para garantizar la independencia de los 
analistas financieros, la sociedad, como ya se 
ha señalado en el apartado B_01_26 anterior, 
difunde información al mercado siguiendo los 
principios recogidos en el Reglamento Interno 
de Conducta, especialmente en lo relativo 
a que la información debe ser veraz, clara, 
cuantificada y completa, evitando valoraciones 
subjetivas que induzcan o puedan inducir a 
confusión o engaño.

La sociedad no ha contratado servicios a 
Bancos de Inversión o Agencias de rating 
durante el ejercicio 2004.

B_01_29 Trabajos para la sociedad y/o el grupo distintos de los de auditoría realizados por la firma de auditoría; importe de 

los honorarios recibidos por dichos trabajos y porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o al grupo

 Importe de otros trabajos distintos 
de los de auditoría (miles de euros)

Importe trabajos distintos de los de auditoría /
importe total facturado por la firma de auditoría (en %)

Grupo

137

5,3%

Total

399

12,1%

Sociedad

262

37,9%

B_01_30 Número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas 

anuales de la sociedad y/o el grupo. Porcentaje que representa el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el  
número de años en los que las cuentas anuales han sido auditadas 

El artículo 17.2 del Reglamento del Consejo de 
Administración, encuadrado en su capítulo V 
("Funcionamiento del Consejo"), después de 
establecer que la convocatoria de las sesiones 
ordinarias de dicho órgano se cursará con una 
antelación mínima de tres días, señala que la 
convocatoria incluirá siempre el orden del día 
de la sesión y se acompañará de la información 
relevante debidamente resumida y preparada.

Esta previsión se complementa:

- Por una parte, con el artículo 26 del citado 
Reglamento, que reconoce al consejero las 
más amplias facultades para informarse 
sobre cualquier aspecto de la sociedad (y sus 
sociedades filiales), para examinar sus libros, 
registros, documentos y demás antecedentes 
de las operaciones sociales y para inspec-
cionar todas sus instalaciones, estableciendo 

asimismo que el ejercicio de las facultades 
de información se canalizará a través del 
Presidente, del Vicepresidente o cualquiera 
de los Vicepresidentes, en su caso, o del 
Secretario del Consejo de Administración, 
quienes atenderán las solicitudes del consejero 
facilitándole directamente la información, 
ofreciéndole los interlocutores apropiados 
en el estrato de la organización que proceda 
o arbitrando las medidas para que pueda 
practicar in situ las diligencias de examen e 
inspección deseadas.

- Por otra parte, con la obligación del consejero 
de informarse diligentemente sobre la marcha 
de la sociedad y preparar adecuadamente 
las reuniones del Consejo y de los órganos 
delegados a los que pertenezca, a la que se 
refiere el artículo 29 del Reglamento.

Todos los miembros del Consejo de 
Administración han comunicado a la sociedad 
que ni participan en el capital de entidades que 
tengan el mismo, análogo o complementario 

género de actividad del que constituye el objeto 
social de la sociedad y su grupo, ni ejercen 
cargo o función alguno en dichas entidades.

B_01_31 Participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de 
entidades que tienen el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el 

objeto social, tanto de la sociedad como del grupo, comunicadas a la sociedad. Cargos o funciones que ejercen 
en esas sociedades 

La posibilidad de que los consejeros puedan 
solicitar asesoramiento externo está expre-
samente contemplada en el Reglamento del 
Consejo de Administración, que en su artículo 27 
dispone lo siguiente:

1- Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de 
sus funciones, los consejeros externos pueden 
solicitar la contratación, con cargo a la sociedad, 
de asesores legales, contables, financieros u 
otros expertos.

El encargo ha de versar necesariamente sobre 
problemas concretos de cierto relieve y comple-
jidad que se presenten en el desempeño del 
cargo.

2- La decisión de contratar ha de ser 
comunicada al Presidente de la Sociedad 

y puede ser vetada por el Consejo de 
Administración si acredita que:

a) no es precisa para el cabal desempeño de 
las funciones encomendadas a los consejeros 
externos;

b) su coste no es razonable a la vista de la 
importancia del problema y de los activos e 
ingresos de la Sociedad;

c) la asistencia técnica que se recaba puede 
ser dispensada adecuadamente por expertos 
y técnicos de la Sociedad o ha sido ya 
encomendada a otros expertos, o

d) puede ponerse en peligro la confidencialidad 
de la información que se tenga que facilitar al 
experto.

B_01_32 Procedimiento para que los consejeros puedan contar con asesoramiento externo

B_01_33 Procedimiento para que los consejeros cuenten con la información necesaria para preparar las 
reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente

Número de años 
ininterrumpidos

3
Sociedad

3
Grupo

Porcentaje de años auditados 
por la firma actual de auditoría

15%
Sociedad

20%
Grupo

Porcentaje de años que la 
sociedad ha sido auditada
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Comisión Ejecutiva o Delegada

Al amparo de lo previsto en el artículo 30 
de los Estatutos Sociales, el Consejo de 
Administración constituyó, el 28 de febrero 
de 1997, una Comisión Ejecutiva que tiene 

delegadas la totalidad de las facultades del 
Consejo, salvo aquéllas legal o estatutariamente 
indelegables, y aquéllas otras necesarias para 
un responsable ejercicio de la función general 
de supervisión que compete al Consejo.

Existe un seguro de responsabilidad a favor de los consejeros de la sociedad.

B_02_2 Comisiones del Consejo de Administración y sus miembros

Composición de la Comisión Ejecutiva a 31 de enero de 2005

Nombre del órgano

Consejo de Administración
Comisión Ejecutiva
Consejero Delegado
Comité de Auditoría y Control
Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nº de miembros

10
7
1
4
5

B_01_34 Existencia de un seguro de responsabilidad a favor de los consejeros de la sociedad

B_02 Comisiones del Consejo de Administración 

B_02_1 Órganos de administración

Las funciones de cada uno de ellos se describen en detalle a lo largo del presente Informe.

Comité de Auditoría

El Consejo de Administración de 20 de marzo 
de 2003 acordó modificar la denominación de 
la Comisión de Auditoría y Cumplimiento para 
adaptarla a la nueva nomenclatura dada por la 
Ley Financiera, pasando a denominarse "Comité 
de Auditoría y Control".

De conformidad con lo establecido en los 
artículos 31 de los Estatutos y 14 del Reglamento 
del Consejo de Administración, el Comité de 
Auditoría y Control de la sociedad está integrado 
exclusivamente por consejeros independientes.

El Texto Refundido del Reglamento del Consejo 
de Administración, aprobado por este órgano 
en su reunión de 10 de junio de 2004, refuerza 
las atribuciones del Comité de Auditoría y 
Control, añadiendo a sus facultades la de super-
visar las condiciones y el cumplimiento de los 
contratos suscritos con los auditores externos 
de la sociedad para la realización de trabajos o 
cometidos distintos de los comprendidos en el 
contrato de auditoría.

En dicha reunión de 10 de junio de 2004, 
el Consejo de Administración de la sociedad 
aprobó, previo Informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la ampliación 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 32 de los Estatutos y 15 del 
Reglamento del Consejo de Administración, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
de la sociedad está integrada exclusivamente 
por consejeros independientes.

El Texto Refundido del Reglamento del 
Consejo de Administración, aprobado por este 
órgano en su reunión de 10 de junio de 2004, 
refuerza las atribuciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, añadiendo a 
sus facultades la de informar al Consejo, con 
carácter previo a su celebración, sobre los 

contratos de personal con cláusulas de garantía 
o blindaje para casos de despido o cambios de 
control.

En dicha reunión de 10 de junio de 2004, 
el Consejo de Administración de la sociedad 
aprobó, previo Informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la ampliación 
del número de componentes de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones a cinco 
miembros, designando a los consejeros 
independientes Dña. Irene Ruth Miller y 
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña 
como nuevos miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

Actúa como Secretario no-miembro del Comité de Auditoría y Control D. Antonio Abril Abadín, 
consejero Secretario General y del Consejo.

Composición del Comité de Auditoría y Control a 31 de enero de 2005

Nombre

D. Amancio Ortega Gaona
D. José María Castellano Ríos
D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián
D. Antonio Abril Abadín
D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós
D. Francisco Luzón López
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Cargo

Presidente
Vicepresidente

Vocal
Vocal Secretario

Vocal
Vocal
Vocal

del número de componentes del Comité de 
Auditoría y Control a cuatro miembros, desig-
nando al consejero independiente D. Carlos 
Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós 
como nuevo miembro del Comité de Auditoría y 
Control. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto 
en los Estatutos sociales y en el Reglamento 
del Consejo de Administración, en su reunión 
de 13 de diciembre de 2004, el Consejo de 
Administración acordó sustituir al hasta entonces 

Presidente del Comité de Auditoría y Control D. 
Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña, con motivo 
de haber transcurrido el plazo máximo de cuatro 
años para el ejercicio ininterrumpido de su cargo 
y no ser posible reelegir al mismo Presidente 
antes del transcurso del plazo de un año desde 
su cese anterior en el cargo, y elegir Presidente 
del Comité de Auditoría y Control al también 
consejero independiente y miembro de dicho 
Comité D. Francisco Luzón López, sin producirse 
cambios en su composición.

Nombre

D. Francisco Luzón López
D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós
Dña. Irene Ruth Miller
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Cargo

Presidente
Vocal
Vocal
Vocal

Actúa como Secretario no-miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones D. Antonio 
Abril Abadín, consejero Secretario General y del Consejo.

Composición de la Comisión de Nombramientos  y Retribuciones a 31 de enero de 2005:

Nombre

D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós
D. Fred Horst Langhammer
D. Francisco Luzón López
Dña. Irene Ruth Miller
D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

Cargo

Presidente
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal



38 Informe de Gobierno Corporativo INDITEX ESTRUCTURA ADMINISTRACIÓN SOCIEDAD 39

La Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva creada en el seno del 
Consejo de Administración de la sociedad tiene 
delegadas la totalidad de las facultades del 
Consejo, salvo aquéllas legal o estatutariamente 
indelegables, y aquéllas otras necesarias para 
un responsable ejercicio de la función general 
de supervisión que compete al Consejo.

La Comisión Ejecutiva informa al Consejo de 
Administración de los asuntos tratados y de 
las decisiones adoptadas en sus sesiones, de 
forma que el Consejo tiene pleno conocimiento 
de las decisiones de la Comisión Ejecutiva.

El Comité de Auditoría y Control

El Comité de Auditoría y Control es una 
comisión consultiva, con facultades de infor-
mación, asesoramiento y propuesta en las 
materias determinadas por el propio Consejo.

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne 
el Consejo, el Comité tendrá las siguientes 
funciones básicas:

a) Informar en la Junta General de accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su competencia.

b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta General de 
accionistas, el nombramiento de los auditores 
de cuentas. Asimismo, proponer al Consejo 
de Administración sus condiciones de contra-
tación, el alcance de su mandato profesional y, 
en su caso, su revocación o no renovación.

c) Llevar las relaciones con los auditores 
externos para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas 
de auditoría.

d) Supervisar el cumplimiento del contrato de 
auditoría, procurando que la opinión sobre las 
cuentas anuales y los contenidos principales 
del Informe de auditoría sean redactados de 
forma clara y precisa y evaluar los resultados 
de cada auditoría.

e) Supervisar las condiciones y el cumplimiento 
de los contratos suscritos con los auditores 
externos de la Sociedad para la realización de 
trabajos o cometidos distintos de los compren-
didos en el contrato de auditoría.

f) Supervisar el Departamento de Auditoría 
Interna de la sociedad y su grupo, aprobando 
el presupuesto del Departamento, el Plan de 
Auditoría Interna y supervisando los medios 
materiales para desarrollar su labor. Informar 
sobre el nombramiento del Director de Auditoría 
Interna con carácter previo al correspondiente 
informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.

g) Supervisar el proceso de información 
financiera y los sistemas de control interno 
de la sociedad y comprobar la adecuación e 
integridad de los mismos.

h) Revisar las cuentas anuales de la sociedad 
y la información financiera periódica que 
deba suministrar el Consejo a los mercados 
y a sus órganos de supervisión, vigilando el 
cumplimiento de los requerimientos legales 

La Comisión Ejecutiva

La regulación de la Comisión Ejecutiva se 
encuentra en el Reglamento del Consejo de 
Administración, en cuyo artículo 13 se establece 
que estará compuesta por un número de conse-
jeros no inferior a tres ni superior a siete.

La adopción de los acuerdos de nombramiento 
de los miembros de la Comisión Ejecutiva 
requerirá el voto favorable de al menos dos 
tercios de los miembros del Consejo.

Actúa como Presidente de la Comisión Ejecutiva 
el Presidente del Consejo y desempeña su 
secretaría el Secretario del Consejo, que podrá 
ser asistido por el Vicesecretario. El cargo de 
Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva es 
desempeñado por el Vicepresidente del Consejo 
de Administración.

La delegación permanente de facultades por 
parte del Consejo de Administración a favor de 
la Comisión Ejecutiva requerirá el voto favorable 
de las dos terceras partes de los componentes 
del Consejo y podrá comprender, a elección 
del Consejo, todas o parte de las facultades del 
propio Consejo. En todo caso, no podrán ser 
objeto de delegación en la Comisión Ejecutiva las 
facultades legal o estatutariamente indelegables 
ni aquéllas otras necesarias para un responsable 
ejercicio de la función general de supervisión que 
compete al Consejo.

La Comisión Ejecutiva informa al Consejo de 
Administración de los asuntos tratados y de las 
decisiones adoptadas en sus sesiones.

El Comité de Auditoría y Control

El Comité de Auditoría y Control estará 
integrado por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco consejeros designados por el propio 
Consejo, que deberán ser en su totalidad 
consejeros independientes. A estos efectos, 
se entenderá que son independientes los 
profesionales de reconocido prestigio que no 
se encuentren vinculados al equipo ejecutivo 
o a los accionistas significativos y que reúnan 

condiciones que aseguren su imparcialidad y 
objetividad de criterio.

El Presidente del Comité de Auditoría y Control 
será elegido por un plazo que no excederá 
de cuatro años, debiendo ser sustituido al 
cumplimiento del citado plazo, y pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido un plazo de un 
año desde la fecha de su cese.

El Comité se reunirá, de ordinario, trimestral-
mente, a fin de revisar la información financiera 
periódica que haya de remitirse a las autori-
dades bursátiles, así como la información que 
el Consejo de Administración ha de aprobar 
e incluir dentro de su documentación pública 
anual. Asimismo, se reunirá cada vez que lo 
convoque su Presidente, que deberá hacerlo 
siempre que el Consejo o el Presidente de éste 
solicite la emisión de un Informe o la adopción 
de propuestas y, en cualquier caso, siempre 
que resulte conveniente para el buen desarrollo 
de sus funciones.

Los miembros del equipo directivo o del 
personal de la sociedad y su grupo estarán 
obligados a asistir a las sesiones del Comité y 
a prestarle su colaboración y acceso a la infor-
mación de que dispongan cuando el Comité así 
lo solicite. El Comité podrá igualmente requerir 
la asistencia a sus sesiones de los auditores de 
cuentas de la sociedad.

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, 
el Comité de Auditoría y Control podrá recabar 
el asesoramiento de expertos externos.

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones estará formada por un número 
de consejeros no inferior a tres ni superior a 
cinco, quienes habrán de ser necesariamente 
consejeros independientes. De entre sus 
miembros se designará a su Presidente.

La solicitud de información a la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones será 
formulada por el Consejo de Administración o 

B_02_3 Reglas de organización y funcionamiento, y responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las 

Comisiones del Consejo

su Presidente. Asimismo, la Comisión deberá 
considerar las sugerencias que le hagan llegar 
el Presidente, los miembros del Consejo, los 
directivos o los accionistas de la sociedad.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
se reunirá cada vez que sea convocada por su 
Presidente, que deberá hacerlo siempre que 
el Consejo o su Presidente solicite la emisión 
de un Informe o la adopción de propuestas en 

el ámbito de sus competencias y, en cualquier 
caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. En todo caso, 
se reunirá una vez al año para preparar la infor-
mación sobre las retribuciones de los conse-
jeros que el Consejo de Administración ha de 
aprobar e incluir dentro de su documentación 
pública anual.

B_02_4 Facultades de asesoramiento, consulta y delegaciones que tienen cada una de las 
Comisiones

El Comité de Auditoría y Control presenta su informe de 
forma independiente
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Todos los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones son consejeros externos 
independientes.

Al amparo del artículo 30 de los Estatutos 
Sociales, el Consejo de Administración 
constituyó, el 28 de febrero de 1997, una 
Comisión Ejecutiva que tiene delegadas la 
totalidad de las facultades del Consejo, salvo 
aquéllas legal o estatutariamente indelegables, 
y aquéllas otras necesarias para un responsable 
ejercicio de la función general de supervisión 
que compete al Consejo.

La Comisión Ejecutiva informa al Consejo de los 
asuntos tratados y de las decisiones adoptadas 
en sus sesiones, de forma que el Consejo tiene 
pleno conocimiento de las decisiones de la 
Comisión Ejecutiva.

La regulación del Comité de Auditoría y 
Control y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se contiene en el Reglamento del 
Consejo de Administración, además de en los 
Estatutos sociales, no existiendo reglamentos 
específicos de cada una de ellas.

El texto íntegro del Reglamento del Consejo está 
disponible para su consulta tanto en la página 
web corporativa (www.inditex.com) como en la 
página web de la CNMV.

En el apartado B_01_13 y a lo largo del 
presente Informe se han examinado en 

detalle las modificaciones introducidas en el 
Reglamento del Consejo durante el ejercicio.

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 
14.2.(m) del Reglamento del Consejo de 
Administración, el Comité de Auditoría y Control 
elaboró un Informe anual sobre las actividades 
desarrolladas durante el ejercicio 2004.

Dicho informe se pone a disposición de los 
accionistas en la página web corporativa.

y la correcta aplicación en su elaboración de 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados.

i) Informar al Consejo de Administración de 
cualquier cambio de criterio contable signifi-
cativo y de los riesgos del balance y de fuera 
del mismo.

j) Examinar el cumplimiento del Reglamento 
Interno de Conducta, del Reglamento del 
Consejo, del Código Ético de Conducta y, 
en general, de las reglas de gobierno de la 
sociedad y hacer las propuestas necesarias 
para su mejora.

k) Recibir información y, en su caso, emitir 
Informe sobre las medidas disciplinarias que se 
pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la sociedad.

l) Informar durante los tres primeros meses 
del año y siempre que lo solicite el Consejo 
de Administración sobre el cumplimiento del 
Código Ético de Conducta, así como hacer 
propuestas al Consejo de Administración para 
la adopción de medidas y políticas tendentes a 
mejorar el cumplimiento del Código.

m) Elaborar y elevar al Consejo de 
Administración para su aprobación un Informe 
anual sobre gobierno corporativo.

n) Elaborar un Informe anual sobre las activi-
dades del propio Comité de Auditoría y Control.

o) Supervisar el funcionamiento de la página 
web de la sociedad en cuanto a la puesta a 
disposición de la información sobre gobierno 
corporativo.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
es una comisión consultiva, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta en las 
materias determinadas por el propio Consejo.

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne 
el Consejo, la Comisión tendrá las siguientes 
funciones básicas:

a) Formular y revisar los criterios que deben 
seguirse para la composición del Consejo de 
Administración, así como seleccionar los candi-
datos.

b) Informar las propuestas de nombramiento de 
consejeros previamente a su nombramiento por 
la Junta General de accionistas o, en su caso, 
por el Consejo de Administración por el proce-
dimiento de cooptación.

c) Informar sobre el nombramiento de los 
cargos internos (Presidente, Vicepresidente(s), 
Consejero Delegado, Secretario y Vicesecretario) 
del Consejo de Administración.

d) Proponer al Consejo los miembros que deban 
formar parte de cada una de las Comisiones.

e) Formular y revisar los criterios que deben 
seguirse para la selección de los altos direc-
tivos de la sociedad e informar sobre el 
nombramiento o destitución de los directivos 
con dependencia inmediata del Consejo de 
Administración, incluido el Consejero Delegado.

f) Informar anualmente al Consejo sobre la 
evaluación de desempeño de la alta dirección 
de la sociedad, y especialmente del Consejero 
Delegado y su remuneración.

g) Informar los sistemas y la cuantía de las 
retribuciones anuales de los consejeros y altos 
directivos y elaborar la información a incluir en 
la información publica anual sobre la remune-
ración de los consejeros a la que se refiere el 
artículo 28.3.

h) Informar al Consejo, con carácter previo a 
su celebración, sobre los contratos de personal 
con cláusulas de garantía o blindaje para casos 
de despido o cambios de control.

i) Informar en relación con las transacciones 
que impliquen o puedan implicar conflictos de 
intereses, las operaciones con personas vincu-
ladas o que impliquen el uso de activos sociales 
y, en general, sobre las materias contempladas 
en el capítulo IX del Reglamento del Consejo de 
Administración.

j) Elaborar y mantener actualizado un plan de 
contingencia para la cobertura de vacantes en 
puestos clave de la sociedad y su grupo.

B_02_5 Reglamentos de las Comisiones del Consejo, lugar en que están disponibles para su consulta, y las modifi-
caciones que se han realizado durante el ejercicio. Elaboración de un Informe anual sobre las actividades de cada Comisión

B_02_6 Grado de delegación y autonomía de la que dispone la comisión ejecutiva en el ejercicio de sus 
funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y gestión de la sociedad

La Comisión Ejecutiva está formada por cuatro 
consejeros ejecutivos y tres consejeros externos 
independientes, por lo que su composición 

refleja una participación de los consejeros, 
en función de su condición, distinta de la del 
Consejo.

B_02_7 Composición de la Comisión Ejecutiva en relación con la condición de los consejeros

B_02_8 Composición de la Comisión de Nombramientos en relación con la condición de los consejeros
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Operaciones 
vinculadas

C_00

C_00
 Operaciones vinculadas
  C_01 Transferencia entre la sociedad y los  
           accionistas

  C_02 Transferencia entre la sociedad y los  
           administradores o directivos

  C_03 Otras sociedades pertenecientes al  
           mismo grupo

  C_04 Conflictos de interés de los consejeros

  C_05 Mecanismos para detectar conflictos  
          de interés
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La sociedad no tiene constancia de que 
ninguno de sus consejeros se encuentre en una 

situación de conflicto, directo o indirecto, con el 
interés de la sociedad.

C_04 Conflictos de interés en que se encuentran los consejeros de la sociedad, según lo previsto en el 
artículo 127 ter de la LSA

No han existido operaciones relevantes que 
hayan supuesto una transferencia de recursos 
u obligaciones en el ejercicio 2004 entre Inditex 

o entidades del grupo y los accionistas signifi-
cativos de la sociedad o personas o entidades a 
ellos vinculados.

C_01 Operaciones relevantes que suponen una transferencia de recursos u obligaciones entre la 
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad

No han existido operaciones relevantes que 
hayan supuesto una transferencia de recursos 
u obligaciones entre Inditex o entidades del 

grupo y los administradores o directivos de la 
sociedad.

C_02 Operaciones relevantes que suponen una transferencia de recursos u obligaciones entre la 
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad

No existen operaciones relevantes realizadas 
con otras sociedades del Grupo que no se 
eliminen en el proceso de elaboración de 

estados financieros consolidados y que no 
formen parte del tráfico habitual de la sociedad 
en cuanto a su objeto y condiciones.

C_03 Operaciones relevantes realizadas con otras sociedades pertenecientes al mismo grupo 
que no se eliminan en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no forman parte del 
tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones

El Reglamento del Consejo de Administración 
señala en su artículo 32 ("Conflictos de interés"):

1- Se considerará que existe conflicto de 
interés en aquellas situaciones en las que 
entren en colisión, de forma directa o 
indirecta, el interés de la Sociedad y el interés 
personal del consejero. Existirá interés personal 
del consejero cuando el asunto le afecte a él o 
a una Persona con él Vinculada.

A los efectos del presente Reglamento, tendrán 
la consideración de Personas Vinculadas con el 
consejero las siguientes:

a) El cónyuge del consejero o las personas con 
análoga relación de afectividad.

b) Los ascendientes, descendientes y hermanos 
del consejero o del cónyuge (o persona con 
análoga relación de afectividad) del consejero.

c) Los cónyuges (o persona con análoga 
relación de afectividad) de los ascendientes, 
de los descendientes y de los hermanos del 
consejero.

C_05 Mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos 
de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos

d) Las sociedades en las que el consejero 
desempeñe un puesto de administrador o 
directivo u ostente una participación signifi-
cativa, entendiéndose por tal, para el caso de 
sociedades cotizadas en cualquier mercado 
secundario oficial español o extranjero, las 
referidas en el artículo 53 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores y en 
su legislación de desarrollo, y para el caso 
de sociedades nacionales o extranjeras no 
cotizadas, toda participación directa o indirecta 
superior al veinte (20) por ciento de su capital 
social emitido.

Respecto del consejero persona jurídica, se 
entenderán que son Personas Vinculadas las 
siguientes:

a) Los socios que se encuentren, respecto del 
consejero persona jurídica, en alguna de las 
situaciones contempladas en el artículo 4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores.

b) Las sociedades que formen parte del mismo 
grupo, tal y como éste se define en el artículo 
4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, y sus socios.

c) El representante persona física, los adminis-
tradores, de derecho o de hecho, los liquida-
dores y los apoderados con poderes generales 
del consejero persona jurídica.

d) Las personas que respecto del representante 
del consejero persona jurídica tengan la consi-
deración de personas vinculadas de confor-
midad con lo que se establece en el párrafo 
anterior para los consejeros personas físicas.

2- Las situaciones de conflicto de interés se 
regirán por las siguientes reglas:

a) Comunicación: el consejero deberá 
comunicar al Consejo de Administración, 
a través del Presidente o del Secretario, 
cualquier situación de conflicto de interés en 
que se encuentre.

b) Abstención: el consejero deberá abstenerse 
de asistir e intervenir en las fases de delibe-
ración y votación de aquellos asuntos en los 
que se halle incurso en conflicto de interés. 
En el caso de consejeros dominicales, deberán 
abstenerse de participar en las votaciones de 
los asuntos que puedan suponer un conflicto 

de interés entre los accionistas que hayan 
propuesto su nombramiento y la Sociedad.

c) Transparencia: en el Informe de Gobierno 
Corporativo, la Sociedad informará sobre 
cualquier situación de conflicto de interés en 
que se encuentren los consejeros que le conste 
en virtud de comunicación del afectado o por 
cualquier otro medio. 

Además, el Reglamento del Consejo regula las 
siguientes situaciones que pueden dar lugar a 
conflictos de interés:

- La prestación de servicios profesionales en 
empresas competidoras (artículo 31).

- El uso de los activos sociales (artículo 33).

- La utilización de información no pública de 
la sociedad con fines privados (artículo 34).

- El aprovechamiento de las oportunidades de 
negocios de la sociedad (artículo 35).

Por otra parte, el artículo 37 del Reglamento del 
Consejo, bajo el título "Deberes de información 
del consejero", dispone que el consejero deberá 
informar a la compañía:

a) de las acciones de la misma de las que sea 
titular directa o indirectamente, así como de 
aquellas otras acciones que estén en posesión, 
directa o indirecta, de sus familiares más 
allegados, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento Interno de Conducta 
en Materias Relativas a los Mercados de Valores;

b) de la participación que tuviera en el capital de 
otra sociedad con el mismo, análogo o comple-
mentario género de actividad al que constituya 
el objeto social y de los cargos o las funciones 
que en ella ejerza. Igualmente, deberá informar 
de la realización, por cuenta propia o ajena, 
del mismo, análogo o complementario género 
de actividad del que constituya el objeto social, 
incluyéndose dicha información en la memoria, y

c) de todos los puestos que desempeñe y de 
las actividades que realice en otras compañías 
o entidades, y, en general, de cualquier hecho o 
situación que pueda resultar relevante para su 
actuación como administrador de la Sociedad.
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Tal como expresamente prevé el artículo 1 del 
Reglamento del Consejo de Administración, las 
normas de conducta establecidas en el mismo 
para los consejeros serán aplicables, en la medida 
en que resulten compatibles con su específica 
naturaleza, a los altos directivos de la sociedad 
que no sean consejeros. En concreto, les resul-
tarán de aplicación, con las debidas matizaciones, 
los artículos 30 (deber de confidencialidad); 32 
(conflictos de interés), en lo concerniente al deber 
de información a la Sociedad; 33 (uso de activos 
sociales); 34 (información no pública); 35 (oportu-
nidades de negocios), y 36 (prohibición de prevali-
miento del cargo).

Además, el Reglamento Interno de Conducta, 
en su artículo 5 y tras señalar en su apartado 
primero que los principios generales que deben 
regir la actuación de las personas sometidas a 
conflictos de interés son los de independencia, 
abstención y confidencialidad, establece lo 
siguiente:

Artículo 5.2. Declaración de conflictos

Las Personas Afectadas deberán comprome-
terse por escrito a actuar con independencia 
en sus actividades y a poner en conocimiento 
de la DCN [Dirección de Cumplimiento 
Normativo], en el modelo a que a tal efecto 
se establezca, aquellos conflictos de interés a 
que estén sometidas por causa de sus activi-
dades fuera del Grupo Inditex, sus relaciones 

familiares, su patrimonio personal, o por 
cualquier otro motivo con:

a) Proveedores, talleres ajenos externos y 
contratistas significativos de bienes o servicios, 
o sus administradores y apoderados generales.

b) Agentes y franquiciados del Grupo Inditex, o 
sus administradores y apoderados generales.

c) Personas que se dediquen a actividades 
similares o análogas a las del Grupo Inditex 
y que concurran con el Grupo Inditex en los 
mismos mercados.

d) Asesores externos y proveedores de servicios 
profesionales del Grupo Inditex.

Entre las facultades que tiene atribuidas la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
figura la de informar en relación con las 
transacciones que impliquen o puedan implicar 
conflictos de intereses, las operaciones con 
personas vinculadas o que impliquen el uso de 
activos sociales y, en general, sobre las materias 
contempladas en el capítulo IX del Reglamento 
del Consejo de Administración (en el cual figuran 
encuadrados todos los artículos del Reglamento 
del Consejo citados anteriormente). A la vista 
de dicho Informe, corresponde al Consejo 
de Administración aprobar, en su caso, la 
transacción.
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Sistemas de control 
de riesgos

D_00

D_00
 Sistemas de control de riesgos
  D_01 Política de riesgos de la sociedad

  D_02 Sistemas de control de riesgos

  D_03 Circunstancias que han materializado  
   los riesgos

  D_04 Comisión de control y funciones

  D_05 Procesos de cumplimiento de las 
   regulaciones
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A continuación se detallan los riesgos que, por 
su impacto, resultan más relevantes dentro 
de cada una de las categorías descritas en el 
apartado anterior, especificando los sistemas de 
evaluación y control establecidos para mitigar 
sus potenciales impactos:

Riesgos Externos

1_ Entorno de negocio

Dentro de esta categoría, el riesgo más 
relevante por su impacto está relacionado 
con la posibilidad de que el Grupo no fuese 
capaz de adaptarse al entorno/mercado en el 
que opera. Este aspecto es consustancial al 
negocio de distribución de moda y consiste en 
la eventual incapacidad del Grupo para seguir 
y responder a las evoluciones de su mercado 
objetivo (cambios demográficos, modificaciones 
en los hábitos de consumo, falta de respuesta a 
nuevas oportunidades de negocio, etc.).

La capacidad de adaptación al entorno/mercado 
supone tomar decisiones de apertura en nuevos 
mercados y países, el lanzamiento de nuevas 
líneas de negocio, contribuyendo a la diversifi-
cación del riesgo de Inditex entre sus múltiples 
formatos (moda joven de mujer, moda para 
hombre y niños, hogar, calzado, perfumes, 
complementos, etc.), y trabajar en zonas 
geográficas con ciclos económicos no sincroni-
zados, con todos los riesgos e incertidumbres 
que ello implica.

Las decisiones relativas a la entrada en nuevos 
mercados, la creación de nuevas líneas de 
negocio o a la apertura de tiendas están sujetas 

a errores en las estimaciones de venta y renta-
bilidad, cuyos efectos permanecen en el tiempo 
en la medida que se realizan inversiones no 
recuperables.

Con el fin de reducir la exposición al riesgo 
en esta área, el Grupo realiza un análisis de 
viabilidad de cada nuevo mercado, línea de 
negocio o tienda, contemplando escenarios 
pesimistas, y realiza a posteriori un seguimiento 
del cumplimiento de las cifras estimadas. Por 
otra parte, el modelo de negocio de Inditex no 
sólo se basa en la gestión de nuevas aperturas 
sino en la mejora de la eficiencia y eficacia de 
los mercados, líneas de negocio y tiendas ya 
existentes, de forma que el crecimiento, vía 
expansión y diversificación, se vea comple-
mentado por el crecimiento orgánico del 
negocio actual.

2_ Regulación

Para facilitar su gestión, los riesgos incluidos 
dentro de esta categoría se han clasificado, en 
función de su naturaleza, en riesgos relativos a 
regulación mercantil, fiscal, aduanera, laboral 
y otras. 

La importancia de estos riesgos deriva de la 
gran diversidad de ordenamientos jurídicos 
existentes en los países en los que el Grupo 
desarrolla sus actividades, la cual es a su vez 
consecuencia de la gran dispersión geográfica 
de sus operaciones, tanto de ventas como 
de aprovisionamientos. La complejidad que 
conlleva la gestión simultánea de múltiples reali-
dades legales lleva implícita potenciales incum-
plimientos, que se hace necesario gestionar.

La gestión de riesgos en el Grupo Inditex se 
basa en los siguientes principios:

- supone un instrumento, responsabilidad 
del Consejo de Administración y de la Alta 
Dirección, que tiene por objeto proporcionar 
una seguridad razonable en la consecución de 
los objetivos establecidos por el Grupo,

- es responsabilidad de todos y cada uno de los 
miembros de la Organización, y

- constituye un sistema integrado que enfoca 
las actividades de control hacia la prevención 
de los riesgos relevantes.

En este contexto, la gestión de riesgos en el 
Grupo Inditex tiene su punto de partida en 
la identificación y evaluación de los factores 
que pueden afectar negativamente al cumpli-
miento de los objetivos de negocio e implica 

la adopción de una determinada respuesta 
frente a dichos factores y la articulación de las 
medidas de control necesarias para que esta 
respuesta sea efectiva.

El proceso de gestión de riesgos está 
sujeto a revisión por parte del Consejo de 
Administración, a través del Comité de 
Auditoría y Control.

La identificación y evaluación de los riesgos del 
Grupo se traduce en un "mapa de riesgos". 

En el ejercicio 2004 se continuó avanzando 
en este proceso y se realizó una actualización 
del "mapa de riesgos" de Inditex, definiéndose 
también un nuevo esquema de clasificación 
de los mismos. Dentro de este esquema, se 
mantiene la diferenciación de los riesgos en 
estratégicos y operativos. 

D_01 Política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, riesgos cubiertos por el sistema y justificación de 
la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de riesgo
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1 Entorno de negocio
2 Regulación
3 Imagen y reputación

4 Recursos Humanos
5 Operaciones
6 Financieros
7 Información para la toma de decisiones
8 Tecnología y sistemas de información
9 Gobierno y dirección

Estratégicos

•

•

•
•

•
•

Operativos

•
•

•
•
•
•

1_ Entorno de negocio

Aquellos riesgos provenientes de factores 
externos, relacionados con la actividad del 
Grupo.

2_ Regulación

Los relacionados con el cumplimientos de las 
distintas leyes y regulaciones.

3_ Imagen y reputación

Aquellos que tienen influencia directa en la 
percepción que del Grupo tienen sus clientes, 
empleados, accionistas, proveedores y la 
Sociedad en general.

4_ Recursos humanos

Los derivados de las consecuencias de una 
falta de motivación y fidelidad del personal, de 
un inadecuado dimensionamiento o capaci-
tación o de una excesiva rotación del mismo.

5_ Operaciones

Se incluyen en esta categoría los riesgos más 
directamente relacionados con las actividades 
básicas del negocio, desde la concepción del 
diseño hasta la venta del producto terminado 
en la tienda, incluidos la gestión de compras 
y los procesos de fabricación. También se 
incluyen aquellos relativos a la gestión inmobi-
liaria.

6_ Financieros

Los relacionados con la gestión y adminis-
tración de los activos monetarios, entre ellos, 
los derivados de la fluctuación de los tipos de 
cambio.

7_ Información para la toma de decisiones

Relacionados con una adecuada información 
a todos los niveles: transaccional y operativa, 
financiero-contable, de gestión y presupues-
tación y de control.

8_ Tecnología y sistemas de información

Aquellos relacionados con la infraestructura 
técnica y con la gestión eficaz de la información 
y las redes informáticas y robóticas en general.

9_ Gobierno y dirección

Aquellos que afectan al gobierno de la 
Sociedad.

D_02 Sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos de la 
sociedad y su grupo
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Con el fin de reducir la exposición al riesgo en 
esta área y garantizar un adecuado cumpli-
miento de la legislación local vigente, los depar-
tamentos Jurídico, Fiscal y Laboral corporativos 
realizan una labor de coordinación con los 
distintos responsables y con los asesores legales 
externos de cada país o zona geográfica. En 
el apartado D5 de este Informe se identifica la 
legislación que habitualmente afecta al Grupo 
en los países en que opera.

Adicionalmente, el Departamento de 
Responsabilidad Corporativa realiza periódi-
camente auditorías sociales con equipos de 
profesionales independientes, con dominio 
del idioma y de la legislación laboral y medio-
ambiental local, para garantizar un adecuado 
respeto tanto de las exigencias en materia 
laboral contempladas por las Convenciones de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
como de los Derechos Humanos recogidos en 
las principales Convenciones que regulan esta 
materia.

3_ Imagen y reputación

Por su alto impacto, los principales riesgos 
incluidos en esta categoría se derivan de la 
posibilidad de incumplimiento de aspectos 
relativos al Gobierno Corporativo y a la 
Responsabilidad Social y de una inadecuada 
relación del Grupo con terceros ajenos, dentro 
de sus relaciones institucionales y de comuni-
cación.

Recientemente, recomendaciones de 
instituciones diversas y un nuevo marco 
normativo específico (Ley Financiera, Ley de 
Transparencia, Orden ECO/3722/2003 y Circular 
1/2004 de la CNMV) han incrementado las 
obligaciones de transparencia y buen gobierno 
de las sociedades cotizadas. La falta de infor-
mación o la información defectuosa en temas 
sensibles como las operaciones vinculadas o 
la remuneración de los directivos afectarían 
a la buena imagen o reputación del Grupo, 
razón por la que tales materias se someten al 
control de los Comités de Auditoría y Control y 
Nombramientos y Remuneraciones, constituidos 
exclusivamente por Consejeros Independientes.

El posible incumplimiento del Código Ético del 
Grupo y, en concreto, la inadecuada gestión 
de los aspectos socio-laborales que afectan 
a los trabajadores y a terceros (subcontra-
tistas, proveedores, franquiciados, etc.) podría 
conllevar un riesgo de incumplimiento de 
aspectos relacionados con la responsabilidad 
Social. La posibilidad de que se produzcan 

situaciones de explotación infantil, discrimi-
nación laboral, acoso o de que se trabaje bajo 
condiciones insalubres… son algunos ejemplos 
de los aspectos que se hace necesario evitar.

Este riesgo es especialmente relevante en el 
caso de terceros que se relacionan con el 
Grupo, ya que internamente está mitigado 
por el Departamento de Recursos Humanos, 
que actúa como garante del cumplimiento del 
Código Ético.

Tal y como se detalla en el capítulo correspon-
diente a la Dimensión Social de la Memoria 
de Sostenibilidad, Inditex ha desarrollado un 
Programa de Auditoría Social, basado en la 
verificación externa e independiente del grado 
de implantación y cumplimiento del Código de 
Conducta de Talleres y Fabricantes Externos, 
con la finalidad de minimizar los riesgos 
potenciales de daños en la imagen debidos 
a comportamientos incorrectos de terceros. 
Dicho programa especifica los procedimientos 
de revisión que garantizan la obtención de 
la información y de las evidencias sobre las 
condiciones de trabajo mínimas que todos los 
Fabricantes y Talleres Externos deben cumplir.

Para dotar de transparencia e independencia 
al Programa, Inditex realiza auditorías con 
la colaboración de equipos de profesionales 
independientes con dominio de la legislación y 
del idioma propios del país.

En organizaciones de la dimensión y visibilidad 
de Inditex, podrían surgir conflictos derivados de 
una inadecuada relación con terceros ajenos a 
la actividad operativa del Grupo (CNMV, Medios 
de comunicación, Inversores, Gobiernos...).

Con el objetivo de mitigar este riesgo, el Grupo 
cuenta con el Departamento de Comunicación 
Corporativa, que es el responsable de gestionar, 
de forma centralizada, las comunicaciones 
con terceros. Asimismo, dada su importancia, 
Secretaría General y el Departamento de 
Mercado de capitales se encargan de gestionar 
específicamente la relación con la CNMV y, este 
último departamento, además, con los inver-
sores.

Riesgos Internos

4_ Recursos humanos

Los principales riesgos relacionados con el 
ámbito de los Recursos Humanos son aquellos 
derivados de la posibilidad de un inadecuado 
dimensionamiento, capacitación y flexibilidad 

de los recursos humanos, de un inadecuado 
ambiente laboral y de una excesiva depen-
dencia de personal clave.

La posibilidad de que la estructura organizativa 
no sea capaz de hacer frente a cambios en las 
operaciones o en la estrategia del negocio o 
de afrontar el ritmo de crecimiento, así como 
la posible dificultad para disponer de personal 
suficiente o adecuadamente capacitado, 
podrían suponer riesgos para el Grupo.

Para minimizar este riesgo, el Departamento 
de Recursos Humanos lleva a cabo procesos 
continuos de selección y contratación de 
nuevo personal, ha desarrollado un programa 
de formación periódica para su plantilla y ha 
implantado sistemas específicos para:

- conciliar la calidad en el desempeño profe-
sional de los empleados con la satisfacción 
que cada uno de ellos obtiene en su puesto de 
trabajo, y

- facilitar el intercambio de puestos de 
trabajo entre aquellos empleados que desean 
enriquecer su experiencia en las distintas áreas 
de la Organización.

Una excesiva dependencia de personal 
clave implica la posibilidad de que determi-
nados conocimientos y responsabilidades 
de importancia en el Grupo puedan recaer 
sobre personas susceptibles de abandonar la 
compañía para las que no se hubiesen definido 
planes de sucesión adecuados. El sistema de 
trabajo implantado en la Organización propicia 
la transmisión de conocimientos entre las 
personas involucradas en las distintas áreas, 
de forma que se minimiza el riesgo derivado de 
la concentración de conocimiento en personas 
clave.

En una Organización con casi cincuenta mil 
empleados, asegurar un adecuado ambiente 
laboral se convierte en un elemento crítico 
para el futuro. El Departamento de Recursos 
Humanos tiene presente la importancia de este 
riesgo en todas las decisiones y actuaciones 
que lleva a cabo. Los programas de fidelización 
y formación, los planes de carrera desarro-
llados para el personal, los beneficios sociales, 
las políticas de incentivos… son algunas de 
las actuaciones que propician una adecuada 
gestión de este riesgo.

5_ Operaciones

Al tratarse de la categoría que recoge los riesgos 
más directamente relacionados con la actividad, 

se acumulan en ella algunos significativos para 
el Grupo. 

Uno de estos riesgos es el de no acertar en 
el diseño de las colecciones, entendiendo por 
ello la posible incapacidad del Grupo para 
reconocer y asimilar los constantes cambios 
en las tendencias de la moda y para diseñar, 
fabricar, aprovisionar y poner a la venta nuevos 
modelos que sintonicen con las expectativas de 
los clientes.

Inditex reduce su exposición a este riesgo 
mediante un sistema de fabricación y aprovisio-
namiento que asegura una flexibilidad razonable 
en la respuesta a variaciones imprevistas en la 
demanda de nuestros clientes. El permanente 
contacto de las tiendas con el equipo de diseña-
dores, a través del Departamento de Gestión 
de Producto, permite captar los cambios en los 
gustos de los clientes y la integración vertical de 
las operaciones posibilita acortar los plazos de 
producción y entrega y reducir los volúmenes 
de inventarios, a la vez que se conserva la 
capacidad de maniobra para introducir nuevos 
productos a lo largo de cada campaña.   

Una incorrecta gestión de los abastecimientos, 
tanto de aquellos adquiridos por el Grupo a 
proveedores externos como de los suministros 
de productos a las tiendas, está directamente 
relacionada con el riesgo de una inadecuada 
gestión de compras.

La búsqueda de "economías de escala" en 
los procesos de compra de materias primas 
y producto terminado puede derivar en una 
acumulación excesiva en los volúmenes de 
inventarios.

Las previsiones de demanda para cada 
producto son imperfectas por naturaleza, y tan 
negativo resulta excederse en el suministro de 
un producto, inmovilizando recursos financieros 
en existencias que se deprecian rápidamente, 
como abastecerlo en cantidad insuficiente, 
generando experiencias frustradas de compra 
que desvían clientes hacia los competidores.

El objetivo de mantener una oferta de producto 
adecuada a las necesidades de los clientes 
precisa de una elevada rotación del producto 
terminado. La gestión de esta elevada rotación 
de inventarios puede llegar a provocar errores 
en la logística de asignación de referencias 
entre los almacenes y las tiendas.

Para paliar estos riesgos, Inditex lleva a cabo las 
siguientes actuaciones:
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- antes de cada campaña, los distintos 
Departamentos de Compras fijan los niveles 
máximos de aprovisionamiento iniciales para 
cada familia de artículos mediante el presu-
puesto de compras, cuyo cumplimiento se 
revisa semanalmente, proporcionando una 
razonable flexibilidad a la cadena de aprovisio-
namiento.

- tramita dos veces por semana (en el caso de 
Zara) los pedidos de tienda formulados por los 
encargados de la misma y revisados y ajustados 
antes del despacho de la mercancía, invir-
tiendo en los últimos años recursos humanos 
y económicos destinados a mejorar el proceso 
de pedido y suministro a tienda, reduciendo 
las ineficiencias de todo proceso estimativo. 
Además, diariamente, se produce información 
sobre los niveles de inventario en tienda y se 
comprueba por los responsables de producto de 
cada zona.

- cuenta con sistemas informáticos que registran 
todos los movimientos de mercancías, asegu-
rando unos niveles de confianza adecuados 
en los picking de producto y, al mismo tiempo, 
generando información sobre el resultado de los 
repartos.

El riesgo derivado de la interrupción de opera-
ciones estará vinculado con la posibilidad de 
que sucedan eventos extraordinarios, ajenos al 
control del Grupo (catástrofes, incendio, huelgas 
de empleados del Grupo o de proveedores 
clave, etc.) que puedan afectar significativa-
mente al normal funcionamiento de las opera-
ciones.

Dada la operativa del Grupo, los principales 
riesgos de este tipo se concentran en los 
centros logísticos. La distribución del producto 
terminado se centraliza de forma independiente 
a través de centros logísticos ubicados en cada 
una de las cadenas comerciales, excepto en 
la cadena comercial Zara, que dispone de 
dos centros principales situados en Arteixo y 
Zaragoza, facilitando de esta forma los planes 
de contingencia ante potenciales accidentes 
o paralizaciones de las actividades de distri-
bución.

Aunque Inditex gestiona activamente acciones 
para reducir la exposición de este tipo de 
riesgos manteniendo rigurosas medidas de 
seguridad en todos sus centros de distribución, 
junto con pólizas de seguro que cubren tanto 
los daños de las existencias como el coste 
de oportunidad o lucro cesante en caso de 
siniestro, existe un considerable volumen de 

existencias expuesto a cualquier accidente o 
imponderable que pudiera producirse en dichos 
centros.

La posible existencia de defectos en el producto 
terminado estaría relacionada con el riesgo de 
una inadecuada calidad del producto.

Para mitigar este riesgo, las fábricas del Grupo 
gestionan su propio sistema de calidad. 

Respecto a los productos adquiridos a fabri-
cantes externos, el control de calidad nace en 
el mismo momento en el que se transmiten a 
éstos las condiciones y características exigibles 
al producto. Para todos los productos se recibe 
una muestra de preproducción en la que se 
valida el cumplimiento de las especificaciones 
prescritas y, adicionalmente, a la recepción 
del producto en los almacenes, o previamente 
a su despacho en origen cuando se trata 
de mercancías fabricadas fuera de la Unión 
Europea, se realiza una revisión por muestreo 
de la calidad de las mercancías.

El riesgo derivado de una inadecuada atención 
y satisfacción del cliente está relacionado con 
la posibilidad de una incorrecta gestión de la 
imagen de marca, la relación calidad-precio, 
la atención al cliente, el escaparatismo, la 
colocación del producto, las facilidades de pago, 
la admisión de devoluciones... y, en suma, de 
todos aquellos aspectos  que pueden afectar 
negativamente a la experiencia de compra en 
la tienda. 

Se trata de un riesgo hacia el cual el Grupo 
tiene una especial sensibilidad, ya que afecta 
muy directamente a la intención de compra 
futura de los clientes. Por ello, para reducir 
la exposición a este riesgo, Inditex aplica 
numerosas herramientas, entre las que se 
encuentran las siguientes: procedimientos 
estandarizados de "atención al cliente"; 
programas de formación y seguimiento de 
encargados de tienda, dependientes y cajeros; 
sistemas de seguimiento y ajuste de precios en 
productos de baja rotación, equipos que visitan 
periódicamente las tiendas asegurando que las 
mismas transmiten la imagen de cada marca; 
canales de comunicación telefónica con los 
clientes con el objetivo de asegurar la calidad 
de servicio de venta y posventa, y las distintas 
páginas web de cada formato comercial.

El modelo de crecimiento de Inditex se basa 
en la búsqueda continua de nuevos locales 
en las zonas comerciales más importantes, 
aplicando para ello las mejores prácticas de la 

Organización en la negociación de contratos de 
alquiler y propiedad. La administración de las 
casi 2.000  tiendas propias en funcionamiento 
a 31 de enero de 2005 expone a Inditex a 
pérdidas económicas derivadas de una gestión 
inmobiliaria deficiente.

Inditex reduce su exposición al riesgo de una 
administración inmobiliaria no adecuada a 
través de la normalización de sus contratos 
de alquiler y del seguimiento de los mismos, 
controlando la observancia del plan de contin-
gencias para sus inmuebles, el cual incluye 
acciones tales como la contratación de seguros, 
las tareas de mantenimiento de locales y 
el cumplimiento de la normativa municipal 
aplicable.

Adicionalmente, el Departamento Inmobiliario 
participa en un comité que analiza la conve-
niencia de cada nueva apertura.

6_ Financieros

Se incluyen en esta categoría riesgos relacio-
nados con la inadecuada gestión de tipos de 
cambios, la tesorería y otros, tales como los 
riesgos de crédito, tipos de interés o endeuda-
miento.

Si bien en términos relativos ninguno de estos 
riesgos resulta crítico para la Organización, 
todos ellos son gestionados sistemáticamente 
por el Departamento Financiero.

7_ Información para la toma de decisiones

Se incluyen los riesgos relacionados con una 
deficiente información transaccional y operativa, 
financiero-contable y de gestión y presupues-
tación. Se trata de riesgos poco significativos en 
términos relativos, si bien los diferentes depar-
tamentos de Inditex, y muy especialmente el de 
Control de Gestión, son responsables directos 
de la generación y supervisión de la calidad de 
dicha información. 

Adicionalmente, con la finalidad de reducir la 
exposición a este tipo de riesgos, Inditex revisa 
periódicamente la información de gestión distri-
buida a los distintos responsables, e invierte en 
sistemas de seguimiento del negocio y presu-
puestación, entre otros.

8_ Tecnología y sistemas de información

En esta categoría se incluye el riesgo de una 
inadecuada infraestructura tecnológica.

La fiabilidad de los sistemas tecnológicos, 
incluidos tanto los informáticos como los 
robóticos, es básica para el desarrollo adecuado 
de las actividades del Grupo. La complejidad de 
las operaciones que se derivan de la integración 
vertical y de la dispersión geográfica de las 
tiendas, fábricas y talleres externos podría 
dar lugar a un número excesivo de sistemas 
informáticos diferentes, que resultaría antieco-
nómico y contrario al principio de sencillez en 
su manejo.

Para reducir la exposición a este tipo de riesgos, 
el Departamento de Informática mantiene un 
control permanente sobre la racionalización 
y coherencia de los sistemas, encaminado a 
minimizar el número de paquetes informáticos, 
a maximizar la formación de todos los usuarios 
implicados en su utilización y a garantizar 
la seguridad y estabilidad precisa para el 
desarrollo ininterrumpido de las actividades del 
Grupo.

Por otra parte, existen sistemas de contingencia 
en caso de parada informática, con duplicidad 
de equipos y almacenamiento de datos en 
ubicación distinta a la del Centro principal, que 
reducirían las consecuencias de una avería o 
parada a una franja de sólo algunas horas.

9_ Gobierno y dirección

Esta categoría comprende riesgos significativos 
para el Grupo. Uno de ellos es la posibilidad 
de que el Grupo no cuente con una adecuada 
dirección y gestión, por su perfil o capacitación 
o por carecer de los Comités de Estrategia y de 
Dirección adecuados.

El Grupo es consciente de las limitaciones que 
un riesgo de estas características conllevaría 
en un escenario de fuerte crecimiento como 
el previsto. Es por ello que actualmente está 
llevando a cabo un proceso de rediseño de su 
estructura directiva para poder responder exito-
samente a los nuevos escenarios.

Asimismo, la posibilidad de que se produzcan 
actuaciones, por parte de uno o varios 
miembros del equipo directivo, que puedan 
incumplir normas éticas, suponer actos ilegales 
o resultar en daños de imagen, podrían 
conllevar un riesgo relacionado con el incumpli-
miento de normas de Gobierno Corporativo.

La operatividad en la gestión exige delegar 
responsabilidades en el personal directivo, por 
lo que la posible negligencia o mala fe de éste 
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La dispersión geográfica del Grupo Inditex 
provoca que el cumplimiento de múltiples 
regulaciones constituya un riesgo relevante. 
Es precisamente esta diversidad la que 
ha motivado la creación de una categoría 
específica dentro de los riesgos externos que 
afectan al Grupo denominada "Regulación", 
que se ha descrito en el apartado D_02.

Dentro de esta categoría se ha considerado 
oportuno diferenciar los riesgos en cuatro 
grupos, en función del tipo de regulación a la 
que hacen referencia y del potencial impacto 
que tienen para el Grupo. Esta clasificación es 
la que utilizaremos para detallar la legislación 
que afecta a Inditex en el desarrollo de sus 
operaciones.

- Legislación civil y mercantil general: relativa 
al derecho de sociedades y contratos civiles y 
comerciales.

- Legislación fiscal: relativa a los impuestos a 
los que se somete la actividad y los beneficios 
del Grupo.

- Legislación aduanera: referente a los 
movimientos transfronterizos de mercancía.

- Legislación laboral: que regula la relación 
con los trabajadores en lo referente a salarios, 
horarios de trabajo, calendario laboral, 
prevención y seguridad, etc.

- Otras legislaciones: se incluyen en este 
apartado legislaciones comunes a cualquier 
sociedad cotizada y otras específicamente 
relacionadas con la actividad de Inditex:

- Legislación contable, relativa a los principios y 
normas contables.

- Legislación de mercado de valores, que afecta 
a todas las sociedades cotizadas.

- Legislación de propiedad intelectual e indus-
trial, relacionada con los derechos sobre 
diseños y marcas.

- Legislación de consumidores y usuarios, que 
regula las licencias de apertura de tiendas, 
horarios comerciales, periodos de rebajas, y 
todo aquello relacionado con la distribución 
minorista, así como los aspectos relativos a las 
condiciones que debe reunir el producto que se 
vende en las tiendas, especialmente en relación 
con el etiquetado y el embalaje.

- Derecho de la competencia, que afecta 
específicamente a las relaciones con otros 
competidores en el mercado.

- Legislación inmobiliaria, que afecta funda-
mentalmente a la propiedad comercial y, en 
especial, a los arrendamientos de los locales 
comerciales en los que se ubican las tiendas 
del Grupo.

Con el fin de reducir la exposición al riesgo de 
incumplimiento de las diferentes legislaciones 
a las que el Grupo se encuentra sujeto, los 
departamentos Jurídico, Fiscal y Laboral corpo-
rativos realizan una labor de coordinación con 
los distintos responsables geográficos y con los 
asesores legales externos de cada país.

El Reglamento del Consejo de Administración 
establece que corresponde al Comité de 
Auditoría y Control, integrado exclusivamente 
por Consejeros independientes de Inditex, 
supervisar las funciones del departamento de 
Auditoría Interna de la Sociedad y su Grupo, 
aprobando su presupuesto y el plan de auditoría 
interna y supervisando sus medios materiales y 
humanos, tanto internos como externos.

En el ejercicio 2004 se definió y aprobó formal-
mente por el Consejo de Administración el 
Estatuto de Auditoría Interna del Grupo Inditex, 
el cual  constituye la norma básica que guía las 
actividades de la función de Auditoría Interna.

De acuerdo con este estatuto, se define como 
misión de la función de Auditoría Interna 
contribuir al buen funcionamiento del Grupo 
Inditex:

- garantizando al Comité de Auditoría y Control 
del Grupo la supervisión eficaz e indepen-
diente del sistema de control interno mediante 
el ejercicio de una función alineada con las 
normas y estándares de calidad para el ejercicio 
de la profesión, y

- aportando al Grupo recomendaciones que 
contribuyan a reducir a niveles razonables 
el impacto potencial de los riesgos que 

dificultan la consecución de los objetivos de la 
Organización.

Asimismo, el estatuto establece como objetivos 
de la función de Auditoría Interna los de:

- propiciar, a través de conclusiones y recomen-
daciones, la existencia de adecuados sistemas 
de control interno y de gestión de riesgos, así 
como la aplicación homogénea y eficiente de las 
políticas y procedimientos que conforman dicho 
sistema de control interno, de forma que facilite 
el logro de los objetivos de la Organización.

- servir como canal de comunicación entre la 
Organización y el Comité de Auditoría y Control, 
en relación con los asuntos competencia de la 
Auditoría Interna.

La Auditoría Interna es una función centralizada 
y se encuadra en la actual estructura organi-
zativa mediante la vinculación directa con el 
Consejo de Administración, del que depende 
funcionalmente a través del Comité de Auditoría 
y Control, lo que le permite garantizar plena 
independencia en sus actuaciones. 

Corresponde al Comité de Auditoría y Control 
la supervisión del Departamento de Auditoría 
Interna, incluyendo, entre sus responsabili-
dades:

supone un riesgo consustancial a una cadena 
de mando profesionalizada. Inditex gestiona 
activamente la exposición a este tipo de riesgos 
mediante una política de nombramientos super-
visada por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, integrada exclusivamente por 
consejeros independientes. Existe además un 
Reglamento Interno de Conducta del Mercado 
de Valores y un órgano denominado Dirección 

de Cumplimiento Normativo al que corres-
ponde, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10.2.2 del citado Reglamento, cumplir 
y hacer cumplir las normas de conducta de los 
Mercados de Valores y las reglas del propio RIC 
(Reglamento Interno de Conducta), sus proce-
dimientos y demás normativa complementaria 
actual o futura.

Los riesgos descritos en el apartado anterior 
son consustanciales al modelo de negocio y a 
la actividad de Inditex, por lo que es probable 
que algunos de ellos se materialicen en cierta 
medida a lo largo de cada ejercicio económico.

Sin embargo, ninguno de los riesgos que se 
han materializado ha tenido una incidencia 
significativa en la Organización durante el 
último ejercicio.

D_03 Circunstancias que han motivado la materialización de riesgos y funcionamiento de los 
sistemas de control establecidos

D_04 Comisión encargada de establecer y supervisar estos dispositivos de control y funciones

- aprobar los presupuestos y medios, humanos y 
materiales, internos y externos, de la función de 
Auditoría Interna.

- aprobar y supervisar el contenido de sus 
actuaciones.

D_05 Procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a la sociedad y/o  
al grupo
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Tanto el artículo 21.1 de los Estatutos sociales 
como el artículo 15 del Reglamento de la 
Junta General disponen que la Junta General 
quedará validamente constituida en primera 
convocatoria cuando los accionistas presentes 
o representados posean, al menos, el cincuenta 
por ciento del capital social suscrito con 
derecho de voto. En segunda convocatoria, con 
carácter general, quedará válidamente consti-
tuida la Junta General cualquiera que sea el 
capital concurrente a la misma. No obstante, 
si la Junta está llamada a deliberar sobre el 
aumento o la reducción del capital social, la 
emisión de obligaciones, la transformación 
de la sociedad, la fusión por creación de una 
nueva sociedad o mediante absorción de la 
sociedad por otra entidad, la escisión total o 
parcial, la cesión global del activo y pasivo, la 
sustitución del objeto social, así como cualquier 
otra modificación de los Estatutos sociales, será 
necesaria, en segunda convocatoria, la concu-
rrencia del veinticinco por ciento del capital 
social suscrito con derecho de voto.

Por tanto, la única diferencia entre dicho 
régimen y el que establece la LSA, tanto con 
carácter general (artículo 102) como para 
supuestos especiales (artículo 103), radica en 
el quórum necesario para la constitución de 
la Junta General en primera convocatoria con 
arreglo al artículo 102 LSA, que los Estatutos y 
el Reglamento de la Junta de la sociedad han 
igualado con el quórum de constitución de la 
Junta en primera convocatoria con arreglo al 
artículo 103 LSA (accionistas presentes o repre-
sentados que posean, al menos, el cincuenta 
por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto).

Ello está expresamente permitido por el propio 
artículo 102 LSA cuando, tras disponer que la 
Junta General de accionistas quedará válida-
mente constituida en primera convocatoria 
cuando los accionistas presentes o represen-
tados posean, al menos, el veinticinco por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto, 
a continuación prevé que los estatutos puedan 
fijar un quórum superior.

La Junta General de accionistas, convocada y 
constituida con las formalidades legales, estatu-
tarias y las previstas en su propio Reglamento, 
es el órgano supremo y soberano de expresión 
de la voluntad social. Sus acuerdos son obliga-
torios para todos los accionistas, incluso para 
los ausentes y disidentes, sin perjuicio de las 
acciones que a éstos pudieran corresponder 
con arreglo a la Ley.

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de la Junta General, ésta se halla 
facultada para adoptar toda clase de acuerdos 
referentes a la sociedad, estándole reservadas, 
en particular, las atribuciones siguientes:

a) Resolver sobre las cuentas anuales indivi-
duales de la sociedad y, en su caso, conso-
lidadas de la sociedad y su grupo, y sobre la 
aplicación del resultado.

b) Nombrar y separar a los administradores, 
así como ratificar o revocar los nombra-
mientos provisionales de tales administradores 
efectuados por el propio Consejo, y censurar su 
gestión.

c) Nombrar y separar a los auditores de 
cuentas.

d) Acordar la emisión de obligaciones, el 
aumento o reducción de capital, la transfor-
mación, fusión, escisión o disolución de la 
sociedad, la cesión global del activo y pasivo 
y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales.

e) Autorizar al Consejo de Administración para 
aumentar el capital social, o proceder a la 
emisión de obligaciones y otros valores de renta 
fija.

f) Aprobar el establecimiento de sistemas 
de retribución consistentes en la entrega de 
acciones o de derechos sobre ellas, así como 
de cualquier otro sistema de retribución que 
esté referenciado al valor de las acciones, con 
independencia de quién resulte ser beneficiario 
de tales sistemas de retribución.

g) Aprobar el Reglamento de la Junta General 
de accionistas y sus modificaciones posteriores.

h) Decidir sobre los asuntos que le sean 
sometidos por acuerdo del Consejo de 
Administración.

i) Otorgar al Consejo de Administración las 
facultades que para casos no previstos estime 
oportunas.

El Consejo de Administración convocará la 
Junta General Ordinaria para su reunión 
necesariamente una vez al año, dentro de los 
seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico para, al menos, censurar la gestión 
social, aprobar, en su caso, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

La Junta General Extraordinaria se 
reunirá cuando lo acuerde el Consejo de 
Administración o lo solicite un número de 
socios que represente al menos un cinco por 
ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar. En este último 
caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que al efecto se hubiese 
requerido notarialmente al Consejo; en el orden 
del día se incluirán necesariamente los asuntos 
que hubiesen sido objeto de la solicitud.

En los acuerdos de convocatoria de la Junta 
General, el Consejo de Administración requerirá 
la presencia de Notario para que levante acta 
de la Junta General.

Las Juntas Generales, tanto las Ordinarias 
como las Extraordinarias, habrán de ser 
convocadas por el Consejo de Administración 
mediante anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia en 
que la sociedad tenga su domicilio, con quince 
días de antelación, por lo menos, al señalado 
para su reunión, o el plazo mayor que venga 
exigido legalmente, en su caso, por razón de 
los acuerdos sometidos a su deliberación. El 
anuncio de convocatoria expresará el día, el 
lugar y la hora de la misma, así como la fecha 
en que, si procediere, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria, debiendo mediar al 
menos un plazo de veinticuatro horas entre 
una y otra. El anuncio expresará, asimismo, de 
forma clara y precisa, todos los asuntos que 
hayan de tratarse.

No más tarde de la fecha de publicación, 
o en todo caso el día hábil inmediatamente 
siguiente, el anuncio de convocatoria se 
remitirá por la Sociedad a la CNMV, así como 
a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Valores en donde cotizan las acciones de la 
Sociedad para su inserción en los correspon-
dientes Boletines de Cotización. El texto del 
anuncio será igualmente accesible a través de 
la página web de la Sociedad.

No obstante lo anterior, la Junta General se 
entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida para tratar cualquier asunto siempre 
que esté presente todo el capital social y 
los asistentes acepten por unanimidad su 
celebración.

E_01 Quórum de constitución de la Junta General establecidos en los estatutos y diferencias 
con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA):

Una vez finalizado el turno de intervenciones 
de los accionistas y facilitadas las respuestas 
conforme a lo previsto en el Reglamento de 
la Junta General, se someterán a votación las 
propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día o sobre 
aquellos otros que hubieran sido propuestos por 

los accionistas sin que por mandato legal sea 
preciso que figuren en él.

Si se hubieran formulado propuestas relativas 
a asuntos no comprendidos en el orden del 
día y sobre las que la Junta pueda resolver, 
el Presidente decidirá el orden en que serán 

E_02 Régimen de adopción de acuerdos sociales y diferencias con el régimen previsto en la LSA
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sometidas a votación. En caso contrario, la 
votación de las propuestas de acuerdos seguirá 
el orden del día establecido al efecto.

No será necesario que el Secretario dé lectura 
íntegra previa a aquellas propuestas de acuerdo 
cuyos textos hubiesen sido facilitados a los 
accionistas al comienzo de la sesión. En todo 
caso, el Secretario indicará a los asistentes qué 
propuesta de acuerdo procede votar en cada 
momento, y resumirá el contenido esencial 
de los acuerdos cuya lectura íntegra se haya 
omitido en virtud de lo dispuesto anterior-
mente. Si se hubieran formulado propuestas 
de acuerdos alternativas a las presentadas por 
el Consejo de Administración respecto de los 
puntos incluidos en el orden del día, se votará 
en primer lugar la propuesta formulada por el 
Consejo y, si procede, las realizadas por otros 
proponentes en orden cronológico atendiendo al 
momento de su presentación.

Aprobada por la Junta una propuesta de 
acuerdo, decaerán automáticamente las 
restantes relativas al mismo punto del orden del 
día que sean incompatibles con ella, sin que 
proceda, por tanto, someterlas a votación.

Por regla general y sin perjuicio de que, a 
juicio del Presidente, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos cuando las circunstancias 
así lo requieran, a los efectos de la votación 
de las propuestas de acuerdos se procederá a 
determinar el sentido de los votos formulados 
por los accionistas como sigue:

a) Cuando se trate de propuestas de acuerdos 
relativos a asuntos comprendidos en el orden 
del día, se considerarán votos a favor los corres-
pondientes a todas las acciones presentes y 
representadas, deducidos los votos corres-
pondientes a (a) las acciones cuyos titulares 
o representantes manifiesten que votan 
en contra, votan en blanco o se abstienen, 
mediante la comunicación o expresión de su 
voto o abstención al Notario, para su constancia 
en acta; (b) las acciones cuyos titulares 
hayan votado en contra, en blanco o hayan 
manifestado expresamente su abstención, 
a través de los medios de comunicación a 
que se refiere el artículo siguiente, y (c) las 
acciones cuyos titulares o representantes hayan 
abandonado la reunión con anterioridad a la 
votación de la propuesta de acuerdo de que se 

trate y hayan dejado constancia ante el Notario 
en la forma prevista en el artículo 18.5 del 
Reglamento de la Junta.

b) Cuando se trate de propuestas de acuerdos 
relativos a asuntos no comprendidos en el 
orden del día, se considerarán votos contrarios 
los correspondientes a todas las acciones 
presentes y representadas, deducidos los votos 
correspondientes a (a) las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que 
votan a favor, votan en blanco o se abstienen, 
mediante la comunicación o expresión de su 
voto o abstención al Notario, para su constancia 
en acta; (b) las acciones cuyos titulares hayan 
votado a favor, en blanco o hayan manifestado 
expresamente su abstención, a través de los 
medios de comunicación a que se refiere el 
artículo siguiente, y (c) las acciones cuyos 
titulares o representantes hayan abandonado 
la reunión con anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que se trate y hayan 
dejado constancia ante el Notario en la forma 
prevista en el artículo 18.5 del Reglamento.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos de las acciones presentes o representadas 
en la Junta General, salvo disposición legal o 
estatutaria en contrario. Las votaciones serán 
nominativas o secretas, según determine la 
propia Junta. 

En caso de empate se considerará desestimada 
la proposición.

Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden 
del día por correo o mediante comunicación 
electrónica una vez que, atendido el estado 
de la técnica y los medios disponibles, así 
lo determine el Consejo de Administración 
mediante acuerdo adoptado al efecto, 
haciéndolo constar expresamente en el anuncio 
de convocatoria de la Junta General de que se 
trate, y con eficacia para todas las Juntas poste-
riores sin necesidad de reiterarlo, por considerar 
que existen garantías suficientes de identifi-
cación del accionista que ejerce su derecho de 
voto y de seguridad y autenticidad de su decla-
ración de voluntad.

El voto por correo se emitirá remitiendo a la 
sociedad un escrito en el que conste éste, 

acompañado de la tarjeta de asistencia expedida 
por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
debidamente firmada mediante firma autógrafa.

El voto mediante comunicación electrónica se 
emitirá bajo firma electrónica reconocida u otra 
clase de garantía que la sociedad estime idónea 
para asegurar la autenticidad y la identificación 
del accionista que ejercita el derecho de voto.

El voto emitido por correo o mediante comuni-
cación electrónica habrá de recibirse por la 
sociedad antes de las veinticuatro (24) horas 
del segundo día laborable (sin incluir sábados) 
inmediato anterior al previsto para la celebración 
de la Junta General. En caso contrario, el voto 
se tendrá por no emitido. Los votos emitidos 
de conformidad con las estipulaciones así 
establecidas serán eficaces, salvo supuestos 
de caso fortuito o fuerza mayor que impidan la 
válida recepción o correcta identificación de los 
mismos.

El Consejo de Administración está facultado 
para desarrollar las previsiones anteriores 
estableciendo las reglas, medios y procedi-
mientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto y el otorga-
miento de la representación por medios electró-
nicos, ajustándose en su caso a las normas que 
se dicten al efecto.

En particular, el Consejo de Administración 
podrá:

- Regular la utilización de garantías alternativas 
a la firma electrónica para la emisión del voto 
electrónico.

- Reducir el plazo de antelación establecido 
para la recepción por la sociedad de los 
votos emitidos por correspondencia postal o 
electrónica.

- Establecer otros medios telemáticos o de otra 
índole adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto, siempre que 
se garantice debidamente la identidad del accio-
nista que ejerce su derecho de voto.

En todo caso, el Consejo de Administración 
adoptará las medidas precisas para evitar 
posibles duplicidades y asegurar que quien ha 
emitido el voto a distancia o delegado la repre-
sentación mediante correspondencia postal o 
electrónica, está debidamente legitimado para 
ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales y en el Reglamento de la Junta 
General. Las reglas de desarrollo que adopte el 
Consejo de Administración se publicarán en la 
página web de la Sociedad.

Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto que emitan su voto a distancia conforme a 
lo previsto serán considerados como presentes 
a los efectos de la constitución de la Junta 
General de que se trate. En consecuencia, 
las delegaciones realizadas con anterioridad 
se entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas.

La asistencia personal a la Junta General del 
accionista tendrá valor de revocación del voto 
efectuado mediante correspondencia postal o 
electrónica. También se entenderá revocado el 
voto efectuado mediante correspondencia postal 
o electrónica por la remisión posterior de un 
voto en sentido distinto.

En la actualidad, tras la supresión por la 
Junta General de accionistas de la sociedad, 
celebrada el 18 de julio de 2003, del requisito 
de mayoría cualificada -dos terceras partes 
del capital social presente o representado en 
la Junta General- para la aprobación de deter-
minados acuerdos por la Junta, el régimen de 
mayorías para la adopción de acuerdos sociales 
no difiere del establecido en el artículo 93.1 de 
la LSA.

Informe de Gobierno Corporativo INDITEX JUNTA GENERAL 63

Fomentamos el principio 'una acción, un voto'



64

Dentro de los derechos que el artículo 48 
de la LSA reconoce al accionista, se pueden 
poner en relación con las Juntas Generales los 
siguientes: el de asistir y votar en las Juntas 
Generales y el de impugnar los acuerdos 
sociales así como el de información.

Estos derechos son objeto de desarrollo en los 
artículos 104 ("Legitimación para asistir a la 
Junta"), 105 ("Limitaciones de los derechos de 
asistencia y voto"), 106 ("Representación"), 108 
("Representación familiar"), 112 ("Derecho de 
información") y 115 y siguientes (relativos a la 
impugnación de acuerdos sociales) de la LSA.

Los derechos de los accionistas de Inditex en 
relación con las Juntas Generales son escrupu-
losamente respetados por la sociedad, en los 
términos establecidos en la legislación vigente, 
en los Estatutos sociales y en el Reglamento de 
la Junta General.

Derecho de información del accionista

El Departamento de Relación con Inversores 
y la Oficina del Accionista de Inditex están a 
disposición de los accionistas para facilitar 
toda la información sobre la Junta General que 
puedan requerir. Con carácter previo a la Junta 
General, se remite a aquellos accionistas que lo 
solicitan una copia del Informe público anual y 
la documentación relevante en relación con los 
asuntos del orden del día.

Por otra parte, la sociedad atiende, en la 
medida de lo posible, las solicitudes de infor-
mación que, en relación con los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la Junta 
General, se formulen por los accionistas, 
tanto con anterioridad a la reunión de la 
Junta General como en el propio acto de su 
celebración a través del turno de interven-
ciones, en el que pueden intervenir todos los 
accionistas asistentes a la Junta que lo deseen 
y cuyas intervenciones son siempre objeto de 
respuesta.

Por lo que respecta a la regulación del derecho 
de información del accionista contenida en 
el Reglamento de la Junta General, ésta es 
objeto de tratamiento en el apartado E_04 del 
presente Informe.

Asistencia a las Juntas Generales. Derecho de 
voto

El derecho de asistencia es objeto de trata-
miento en el apartado E_09. 

Cada acción da derecho a un voto.

Representación en la Junta General

El derecho de representación se desarrolla en 
el apartado E_10.

E_03 Derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales distintos a los establecidos en la LSA

Además de la publicación de los anuncios 
previstos en la Ley y en los Estatutos y de la 
puesta a disposición de los accionistas en 
el domicilio social de la compañía, de forma 
gratuita, de la información y la documentación 
relacionada con el orden del día de la reunión, 
la sociedad difunde la convocatoria de las 
Juntas Generales a través de la web corpo-
rativa, incorporando toda la documentación 
relevante para facilitar la asistencia y la parti-
cipación de los accionistas, incluidos el orden 
del día, los Informes de los administradores y 
la restante documentación relativa a la Junta 
General exigida por la Ley.

Por otra parte, el Reglamento de la Junta 
General de accionistas establece instrumentos 
dirigidos a favorecer la participación de los 
accionistas, en particular, a través del desarrollo 
de los derechos de información, asistencia y 
representación.

En este sentido, los artículos 9 y 10 del 
Reglamento de la Junta General establecen lo 
siguiente:

Artículo 9. Información a disposición desde la 
convocatoria

E_04 Medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en las Juntas Generales

Desde la publicación del anuncio de convoca-
toria, la Sociedad pondrá a disposición de los 
accionistas la siguiente información:

a) Los documentos (tales como, entre otros, 
las cuentas anuales, propuesta de aplicación 
del resultado, Informes de gestión, Informes 
de auditoría, Informes de administradores, 
propuestas de acuerdos, texto literal de modifi-
caciones estatutarias, Informes de auditores y/o 
expertos independientes, proyectos de fusión o 
escisión) que deban facilitarse obligatoriamente 
por imperativo legal en relación con los distintos 
puntos incorporados al orden del día.

b) El texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos que el Consejo de Administración 
somete a la deliberación y aprobación de la 
Junta en relación con los distintos puntos del 
orden del día. Excepcionalmente, el Consejo 
de Administración podrá omitir la publicación 
de aquellas propuestas para las que la Ley o 
los Estatutos no exijan su puesta a disposición 
de los accionistas desde la fecha de la convo-
catoria de la Junta General, cuando considere 
que concurren motivos justificados que 
desaconsejen su publicación previa.

c) Informaciones de carácter práctico relacio-
nadas con la Junta y la forma de ejercicio de 
sus derechos por los accionistas, tales como, 
entre otras:

(i) Los cauces de comunicación existentes entre 
la Sociedad y los accionistas y, en particular, 
las explicaciones pertinentes para el ejercicio 
del derecho de información del accionista, con 
indicación de las direcciones de correo postal 
y electrónico a las que pueden dirigirse los 
accionistas.

(ii) Los medios y procedimientos para conferir 
la representación en la Junta General.

(iii) Los medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia, incluidos, en su 
caso, los formularios para acreditar la asistencia 
y el ejercicio del voto por medios telemáticos en 
las Juntas Generales.

(iv) Información sobre la ubicación del lugar 
donde vaya a celebrarse la Junta y la forma de 
acceder al mismo.

(v) Información, en su caso, sobre sistemas o 
procedimientos que faciliten el seguimiento de 
la Junta, tales como mecanismos de traducción 

simultánea, difusión a través de medios audio-
visuales, informaciones en otros idiomas, etc.

d) Cualesquiera otras informaciones que se 
estimen convenientes para facilitar la asistencia 
y participación de los accionistas en la Junta 
General.

Los accionistas podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, en el domicilio social, así 
como solicitar su entrega o envío gratuito, los 
documentos e informaciones referidos en los 
apartados anteriores, en los términos estable-
cidos legalmente. Asimismo, tales documentos 
e informaciones se incorporarán a la página 
web de la Sociedad.

Artículo 10. Derecho de información previo a la 
celebración de la Junta General

Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta general y hasta el 
séptimo día anterior, inclusive, al previsto 
para su celebración, todo accionista podrá, 
acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, solicitar por escrito al Consejo 
de Administración las informaciones o aclara-
ciones que estime precisas o formular las 
preguntas que estime pertinentes. Además, con 
la misma antelación y forma, todo accionista 
podrá solicitar informaciones o aclaraciones 
o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la CNMV desde 
la celebración de la última Junta General. 
Asimismo, los accionistas podrán recabar 
cualquier otra información que precisen sobre 
la Junta General a través de la página web de la 
Sociedad o del número de teléfono del servicio 
de atención al accionista que se establecerá al 
efecto y que se divulgará oportunamente.

El Consejo de Administración está obligado a 
proporcionar la información solicitada, salvo en 
los casos en que:

- La publicidad de los datos solicitados pueda 
perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses 
sociales (si bien no podrá alegarse esta 
excepción cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen, al menos, un 
veinticinco (25) por ciento del capital social).

- La petición de información o aclaración no se 
refiera a asuntos comprendidos en el orden del 
día o a información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la CNMV 
desde la celebración de la última Junta General.
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La Junta General de accionistas de la sociedad, 
celebrada el 16 de julio de 2004, acordó 
aprobar la modificación del Reglamento de la 
Junta General de accionistas de Inditex, inicial-
mente aprobado por la Junta General celebrada 
el 18 de julio de 2003 con la finalidad de 
desarrollar las normas legales y estatutarias 
relativas a las Juntas Generales de accionistas, 
regulando con mayor detalle los procedimientos 
de convocatoria, preparación y celebración de 
las Juntas Generales y las formas de ejercicio 
de los derechos políticos de los accionistas 
con ocasión de su convocatoria y celebración, 
así como fomentar y facilitar la participación 
de los accionistas en la Junta General a fin 
de contribuir a una formación transparente e 
informada de la voluntad social.

La reforma aprobada el 16 de julio de 2004 
introdujo en el Reglamento de la Junta General 
las siguientes modificaciones principales:

a) Se incorpora al texto reglamentario el 
régimen de inscripción en el Registro Mercantil 
que preceptúa el artículo 113 de la LMV para el 
Reglamento de la Junta General de accionistas 
de las sociedades cotizadas.

b) Se incluyen expresamente en el artículo 
relativo a las competencias exclusivas de la 
Junta General la de separar a los auditores de 
cuentas (junto con la de nombrarlos, que ya 
figuraba en el Reglamento) y la de acordar la 
cesión global del activo y pasivo (a la que ya 
se hacía referencia en el precepto que regula 
el quórum de constitución de la Junta General 
para supuestos especiales).

c) Se da nueva regulación al derecho de 
información del accionista desde la convoca-
toria y al derecho de información previo a la 
celebración de la Junta General, adaptando 
su extensión, procedimiento y plazos para 
su ejercicio a las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y de su normativa de desarrollo.

d) Se elimina el requisito de ser titular de 
un mínimo de 50 acciones de la sociedad 
para tener derecho de asistencia a las Juntas 
Generales. La reforma implica la supresión de 
la referencia a dicho requisito y la desaparición 
de la posibilidad para los accionistas titulares 
de un número de acciones inferior a 50 de 
agrupar sus acciones o conferir su represen-
tación a otro accionista que sí goce de derecho 
de asistencia, por ser innecesaria.

e) Se contempla la posibilidad de los accio-
nistas de conferir su representación para 
asistir a la Junta General por medios postales o 
electrónicos.

f) Se introduce la posibilidad de que los accio-
nistas que deseen que su ausencia sea tenida 
en cuenta a los efectos pertinentes puedan 
dejar constancia expresa de la misma al 
Notario.

g) Se matizan y perfeccionan los criterios para 
determinar el sentido de los votos emitidos por 
los accionistas.

h) Se regulan las condiciones y la forma de 
emisión por los accionistas del voto por medios 
postales o electrónicos.

El artículo 16 del Reglamento de la Junta 
General, en desarrollo del artículo 22 de los 
Estatutos de la sociedad, dispone que la Junta 
General será presidida por el Presidente del 
Consejo de Administración o, en su defecto, 
por el Vicepresidente que lo sustituya según 
los Estatutos sociales, y a falta de Presidente y 
Vicepresidente, por el accionista que la propia 
Junta designe.

Una vez que la mesa de la Junta haya 
formulado la lista de los asistentes, expresando 
el carácter o representación de cada uno y 
el número de acciones propias o ajenas que 
concurran, el Presidente declarará la Junta 
válidamente constituida; someterá a su delibe-
ración los asuntos que hayan de ser tratados 
según el orden del día o el acuerdo previo en 
las Juntas Universales; dirigirá y ordenará el 
desarrollo de los debates señalando el orden 
de intervención y concediendo la palabra a 
todos los accionistas que lo hayan solicitado 
por escrito y, a continuación, a quienes lo 
interesen verbalmente, pudiendo establecer 
turnos de intervención en favor y en contra de 
la propuesta y limitar el número de los que han 

de intervenir en uno u otro sentido o el tiempo 
en el uso de la palabra; declarará los asuntos 
suficientemente discutidos, y ordenará proceder 
a la votación, proclamando el resultado de ésta 
a continuación. Todos estos aspectos, así como 
otros tendentes al buen funcionamiento de la 
Junta General, son desarrollados en detalle por 
el Reglamento de la Junta.

Por último, y como garantía de la indepen-
dencia y del buen funcionamiento de la Junta 
General, debe hacerse mención, por una parte, 
a que la formación de la lista de asistentes y 
el cómputo del quórum de asistencia para la 
válida constitución de la Junta se encomiendan 
a una empresa de reconocido prestigio en su 
sector de actividad y que actúa con sujeción a 
una práctica profesional acreditada; y, por otra 
parte, a que el Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 7.2 
del Reglamento de la Junta General, requiere 
la presencia de un Notario para que levante al 
acta de la Junta.

E_05 Presidencia de la Junta General y medidas adoptadas para garantizar la indepen-
dencia y buen funcionamiento de la Junta General

E_06 Modificaciones introducidas durante el ejercicio en el  reglamento de la Junta General- La información o aclaración solicitada no sea 
razonablemente necesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la Junta o, por 
cualquier causa, merezca la consideración de 
abusiva.

- O cuando así resulte de disposiciones legales 
o reglamentarias.

Las respuestas a las solicitudes de información 
formuladas se cursarán por el Consejo de 
Administración en pleno, por cualquiera de sus 
miembros, por su Secretario, aunque no fuera 
miembro del Consejo, o por cualquiera otra 
persona expresamente facultada por el Consejo 
de Administración a tal efecto.

En los términos previstos legalmente, las 
solicitudes de información se responderán por 
escrito y con anterioridad a la Junta General, 
salvo que por las características de la infor-
mación requerida no resultare procedente. Las 
solicitudes de información que, por la proxi-
midad a la fecha de celebración de la Junta, no 

puedan ser contestadas antes de ella, o bien 
se formulen en el propio acto de la Junta, se 
responderán en el curso de la Junta General, 
conforme a lo previsto en este Reglamento 
o, en su caso, en el plazo más breve posible 
desde la fecha de celebración de la Junta 
respetando en cualquier caso el plazo máximo 
legalmente establecido al efecto.

Las respuestas otorgadas a cuestiones signi-
ficativas que sean facilitadas a los accionistas 
con anterioridad a la fecha de la reunión, serán 
puestas a disposición de todos los accionistas 
concurrentes a la Junta al comienzo de la 
sesión, y se divulgarán igualmente en la página 
web de la Sociedad.

El derecho de información se completa con los 
de asistencia y representación, que se tratan 
en los apartados E.9 y E.10. Ambos derechos 
han sido ampliados como consecuencia de las 
modificaciones introducidas en los Estatutos y 
en el Reglamento de la Junta General en julio 
de 2004.

E_07 Datos de asistencia a las Juntas Generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente 
Informe
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La Junta General de accionistas de Inditex, 
en su reunión celebrada el 16 de julio de 
2004, adoptó, con arreglo al orden del día, los 
siguientes acuerdos que se resumen a conti-
nuación:

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de 
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión de 
Industria de Diseño Textil, S.A. (INDITEX, S.A.) y 
de su grupo consolidado (Grupo Inditex), corres-
pondientes al ejercicio social 2003, finalizado 
el 31 de enero de 2004, así como de la gestión 
social.

Se aprobaron las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) 
y el Informe de gestión de Industria de Diseño 
Textil, S.A. (INDITEX, S.A.), así como las Cuentas 
Anuales y el Informe de gestión consolidado del 
Grupo Inditex, correspondientes al ejercicio 2003 
(finalizado el 31 de enero de 2004), formuladas 
por el Consejo de Administración en su reunión 
del día 23 de marzo de 2004 y firmadas por 
todos los consejeros.

Se aprobó asimismo la gestión del Consejo de 
Administración de Industria de Diseño Textil, 
S.A. (INDITEX, S.A.) correspondiente al ejercicio 
2003.

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,65%, con 1.491.567 votos en contra y 
178.271 abstenciones.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio y 
distribución de dividendos.

Se aprobó la propuesta de aplicación del 
resultado positivo del ejercicio social 2003 
(finalizado el 31 de enero de 2004), de acuerdo 
con el Balance antes aprobado, por importe de 
doscientos setenta y dos millones setecientos 
treinta y cinco mil euros, a distribuir del siguiente 
modo:

Se acordó retribuir las acciones con derecho 
a dividendo con la cantidad bruta de catorce 
céntimos de euro por acción en concepto de 
dividendo ordinario y de veintiún céntimos 
de euro por acción en concepto de dividendo 
extraordinario, lo que hace un total de treinta 
y cinco céntimos de euro por acción, y pagar 
dicho dividendo el día 22 de julio de 2004, 
a través de las entidades participantes en 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (Iberclear) en donde los accionistas 
tuviesen depositadas sus acciones. 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,98%, con 0 votos en contra y 73.491 absten-
ciones.

Tercero.- Dimisión de Consejero. Reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Se aprobó tomar conocimiento de la dimisión 
del consejero Rosp Corunna, S.L., presentada 
mediante carta dirigida por su representante 
Dña. Rosalía Mera Goyenechea al Presidente 
del Consejo de Administración, con fecha 10 
de junio de 2004, acordando mantener en 
diez el número de miembros del Consejo de 
Administración y dejar sin cubrir la vacante 
creada por la dimisión del consejero antes citado 
hasta que, bien el Consejo de Administración, 
ejercitando sus facultades de cooptación antes 
del vencimiento del plazo para el que había 
sido designado el consejero saliente, o bien la 
Junta General de accionistas, previo Informe, en 
todo caso, de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones y en uso de las facultades que 
legal y estatutariamente tienen atribuidas, desig-
nasen un nuevo consejero para cubrir la vacante 
producida.

E_08 Acuerdos adoptados en las Juntas Generales celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente 

informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo

Igualmente se aprobó, ante la inminente 
caducidad de sus respectivos nombramientos 
y con el Informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, el cese y la 
reelección de D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián, 
D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo 
de Quirós y D. Francisco Luzón López, como 
vocales del Consejo de Administración por el 
plazo de cinco años previsto en los Estatutos 
Sociales a contar desde la fecha de la Junta 
General. Presentes los citados consejeros, 
manifestaron no estar incursos en causa alguna 
de prohibición o incompatibilidad y aceptaron 
expresamente su reelección por la Junta como 
miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, agradeciendo la confianza en ellos 
depositada. 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,67%, con 1.039.544 votos en contra y 
519.028 abstenciones.

Cuarto.- Propuesta de modificación de los 
Estatutos Sociales: artículos 6 (Acciones sin 
voto. Acciones privilegiadas. Acciones resca-
tables), 8 (Representación de las acciones), 10 
(Aumento y disminución de capital y emisión 
de obligaciones u otros valores que reconozcan 
una deuda), 12 (Derecho de suscripción prefe-
rente), 14 (Gobierno, administración y repre-
sentación de la Sociedad), 17 (Convocatoria. 
Juntas Universales), 18 (Asistencia a las 
Juntas. Derecho de voto), 20 (Representación 
en la Junta General), 22 (Mesa de la Junta. 
Deliberaciones. Adopción de acuerdos), 24 
(Consejo de Administración), 27 (Convocatoria y 
quórum de las reuniones del Consejo. Adopción 
de acuerdos), 28 (Facultades del Consejo), 30 
(Comité de Auditoría y Control), 36 (Distribución 
de dividendos) y 42 (Resolución de conflictos), 
e introducción de nuevos preceptos estatutarios 
como artículos 23 (Adopción de acuerdos), 32 
(Comisión de Nombramientos y Retribuciones) 
y 34 (Página web), renumerando los actuales 
artículos 23 a 42 como nuevos artículos 24 a 45.

Se modificaron e introdujeron los artículos 
citados y se procedió a la renumeración, mante-
niendo todos ellos su actual redacción, desde el 
antiguo artículo 23 (Actas y certificaciones) hasta 
el artículo 42 (Resolución de conflictos), ambos 
inclusive.

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,78%, con 11.200 votos en contra y 998.755 
abstenciones.

Quinto.- Propuesta de modificación del 
Reglamento de la Junta General.

Se aprobó la modificación del Reglamento de 
la Junta General de accionistas de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (INDITEX, S.A.).

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,94%, con 85 votos en contra y 263.382 
abstenciones.

Sexto.- Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones 
propias.

Se autorizó al Consejo de Administración, en 
los términos reflejados en la contestación al 
apartado A.9 anterior, para que pueda proceder 
a la adquisición derivativa de acciones propias, 
bien directamente, bien a través de cualesquiera 
sociedades filiales en las que la Sociedad sea 
sociedad dominante.

Dicha autorización dejó sin efecto la autorización 
aprobada por la Junta General de Accionistas 
celebrada el día 18 de julio de 2003.

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,98%, con 1.085 votos en contra y 70.598 
abstenciones.

Séptimo.- Otorgamiento de facultades para 
ejecución de acuerdos.

Se delegaron en el Consejo de Administración, 
con expresas facultades de sustitución en la 
Comisión Ejecutiva o en cualesquiera de sus 
miembros, las facultades necesarias para la 
subsanación, desarrollo y ejecución de cada uno 
de los acuerdos aprobados en la Junta General.

En concreto, se facultó al Presidente del Consejo 
de Administración, D. Amancio Ortega Gaona, al 
Vicepresidente, D. José María Castellano Ríos, y 
al Secretario, D. Antonio Abril Abadín, para que, 
cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, 
pudiera realizar los actos procedentes para 
ejecutar los acuerdos aprobados en la Junta 
General en orden a la inscripción de los mismos 
en el Registro Mercantil y en cualesquiera otros 

A dividendos

218.165

A reservas voluntarias

54.570

272.735
TOTAL
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La dirección de la página web corporativa de 
Inditex es www.inditex.com.

Ya durante el ejercicio 2003 se había realizado 
un importante trabajo de revisión de la página 
web de Inditex en lo que se refiere a la infor-

mación sobre gobierno corporativo y demás 
información relevante para accionistas e 
inversores, creando nuevas secciones sobre 
estas materias, reestructurando la información 
existente hasta entonces y añadiendo nuevos 
contenidos.

El capital social de Inditex está representado por 
medio de anotaciones en cuenta y no existe un 
registro de accionistas. La compañía desconoce 
la política de los accionistas institucionales 

respecto a la participación en las decisiones 
de la sociedad por tratarse de decisiones no 
manifestadas de manera pública.

El artículo 12 del Reglamento de la Junta 
General, en desarrollo de lo establecido por el 
artículo 20 de los Estatutos, dispone:

1- Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, 
aunque no sea accionista. La represen-
tación se conferirá por escrito y con carácter 
especial para cada Junta. Dicho requisito no 

será de aplicación cuando el representante 
sea el cónyuge, ascendiente o descendiente 
del representado, ni tampoco cuando aquél 
ostente poder general conferido en documento 
público con facultades para administrar todo 
el patrimonio que tuviere el representado en 
territorio nacional. Ningún accionista podrá 
ser representado en la Junta General por más 
de un representante.

Registros, incluida, en particular, y entre otras 
facultades, la de comparecer ante Notario para 
otorgar las escrituras públicas y actas notariales 
necesarias o convenientes a tal fin, subsanar, 
ratificar, interpretar o complementar lo acordado 
y formalizar cualquier otro documento público o 
privado que sea necesario o conveniente hasta 
conseguir la ejecución y plena inscripción de los 
acuerdos adoptados, sin necesidad de nuevo 
acuerdo de la Junta General, así como para 
proceder al preceptivo depósito de las cuentas 
anuales individuales y consolidadas en el 
Registro Mercantil.

Este acuerdo fue aprobado por mayoría del 
99,98%, con 0 votos en contra y 70.598 absten-
ciones.

Finalmente, como octavo punto del Orden del 
Día, que no fue objeto de votación dado su 
carácter meramente informativo, el Consejo de 
Administración, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 115 de la Ley del Mercado de 
Valores, en su nueva redacción dada por el 
artículo primero de la Ley 26/2003, de 17 de 
julio, para el reforzamiento de la transparencia 
de las sociedades anónimas cotizadas, informó 
a la Junta General de Accionistas sobre el 
Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad.

El texto íntegro de los acuerdos se encuentra 
disponible al público desde el mismo día 16 de 
julio de 2004 en la web corporativa (www.inditex.
com) y a través de la página web de la CNMV.

De conformidad con lo previsto en los Estatutos 
sociales y en el Reglamento de la Junta 
General, tras las modificaciones de ambos 
textos normativos aprobadas por la Junta 
General de accionistas celebrada el 16 de julio 
de 2004, tendrán derecho de asistencia a la 
Junta General los titulares de cualquier número 
de acciones inscritas a su nombre en el registro 
de anotaciones en cuenta con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse 
la Junta, que además mantengan la titula-
ridad de las mismas hasta la celebración de la 
Junta y se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos.

Se elimina así el requisito de ser titular de 
un mínimo de 50 acciones de la Sociedad 

para tener derecho de asistencia a las Juntas 
Generales, con el fin de facilitar la participación 
efectiva de todos los accionistas en la toma de 
decisiones por la Junta General.

Para ejercitar su derecho de asistencia, el 
accionista deberá estar previamente legitimado 
mediante la correspondiente tarjeta de 
asistencia nominativa, en la que se indicará el 
número y la clase de acciones de su titularidad, 
así como el número de votos que puede emitir. 
La tarjeta será emitida por la entidad encargada 
del registro contable a favor de los titulares 
de acciones que acrediten tenerlas inscritas 
en dicho registro con, al menos, la antelación 
indicada en el primer párrafo de este apartado.

E_09 Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General y restricciones estatutarias al respecto

E_10 Políticas seguidas por la sociedad en relación con las delegaciones de voto en 
la Junta General

2- La representación podrá otorgarse mediante 
correspondencia postal o electrónica, siendo 
de aplicación en este caso lo previsto en el 
artículo 23 de los Estatutos Sociales para la 
emisión del voto por los citados medios, en 
la medida en que no sea incompatible con la 
naturaleza de la representación.

3- Las representaciones se harán constar en 
la lista de asistentes, consignándose, en caso 
de que estuviesen formalizadas en escritura 
pública, la fecha de otorgamiento, el Notario 
autorizante y el número de su protocolo. Sin 
perjuicio de lo anterior, quien actúe como 
Presidente de la Junta de conformidad con 
lo previsto en el artículo 22 de los Estatutos 
podrá requerir al representante para que 
aporte la documentación que acredite la 
naturaleza de su representación. La Sociedad 
conservará en sus archivos los documentos en 
los que consten las representaciones confe-
ridas.

4- La representación es siempre revocable. 
La asistencia personal a la Junta del repre-
sentado, ya sea físicamente o por haber 
emitido el voto a distancia, tendrá valor de 
revocación de la representación, sea cual 
fuere la fecha de ésta.

5- Salvo indicación del representado, en 
caso de que el representante esté incurso en 

un conflicto de interés, se presumirá que el 
representado ha designado, además, como 
representantes, solidaria y sucesivamente, 
al Presidente de la Junta General, y si éste 
estuviese en situación de conflicto de interés, 
al Secretario de la Junta General, y si éste 
estuviese a su vez en situación de conflicto de 
interés, al Director de Mercado de Capitales 
de la Sociedad.

6- En caso de no impartirse instrucciones de 
voto respecto de las propuestas contenidas 
en el orden del día, se entenderá que el 
representante vota a favor de las propuestas 
presentadas por el órgano de administración. 
En caso de no impartirse instrucciones de 
voto respecto de propuestas no contenidas en 
el orden del día, se entenderá que el repre-
sentante vota en contra de dichas propuestas.

7- Cuando el documento en que conste la 
representación o delegación se entregue a la 
Sociedad sin que se establezca expresamente 
el nombre o denominación del represen-
tante, se presumirá que el representado ha 
designado como representantes, solidaria 
y sucesivamente, al Presidente de la Junta 
General, y si éste estuviese en situación 
de conflicto de interés, al Secretario de la 
Junta General, y si éste estuviese a su vez en 
situación de conflicto de interés, al Director 
de Mercado de Capitales de la Sociedad.

E_11 Conocimiento respecto a la política de los inversores institucionales de participar o no en 
las decisiones de la sociedad

E_12 Dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en la página web 
de la sociedad
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Durante el ejercicio 2004 se ha realizado una 
nueva revisión de la página web de Inditex, 
adaptando su contenido y el plazo temporal de 
difusión de la información a las exigencias de 
la Orden Ministerial ECO/3722/2003, de 26 de 
diciembre, y, sobre todo, a las establecidas por 
la Circular 1/2004, de la CNMV.

El modo de acceso al contenido de gobierno 
corporativo es el siguiente: una vez en la web 
corporativa (www.inditex.com), en la página 
de inicio (home page) existen varias solapas, 
entre ellas la denominada "Información para 
Accionistas e Inversores". Si se pincha en esa 
solapa o se sitúa el cursor sobre ella, aparecen 
las pestañas "Relación con Inversores", 
"Hechos Relevantes", "Gobierno Corporativo" 
y "Contacto para Accionistas", siendo posible, 
además, descargarse desde esta página 
diversos documentos de interés para los accio-
nistas e inversores.

Dentro de las últimas pestañas citadas se 
puede acceder, entre otra, a la siguiente infor-
mación y documentación:

- Normativa: Estatutos sociales, Reglamentos 
de la Junta General y del Consejo de 
Administración y Reglamento Interno de 
Conducta en materias relativas a los Mercados 
de Valores.

- Estructura accionarial: capital social, número 
de acciones, participaciones significativas, 
información sobre autocartera, etc.

- Junta General de accionistas: anuncios de 
convocatoria, órdenes del día, propuestas 
de acuerdos, Informes de administradores, 

textos íntegros de los documentos sometidos 
a aprobación de la Junta o que son objeto de 
información a la misma, presentaciones reali-
zadas, quórum, acuerdos adoptados, votos 
emitidos y sentido de los mismos.

- Consejo de Administración: composición del 
Consejo, de la Comisión Ejecutiva, del Comité 
de Auditoría y Control y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, con detalle 
de la distinta naturaleza de los consejeros y 
de los cargos en cada uno de dichos órganos, 
participaciones accionariales del Consejo de 
Administración y política retributiva.

- Hechos relevantes y otras comunicaciones.

- Otra información: cotización diaria e histórica 
de la acción, agenda del inversor, dividendos, 
datos financieros, Informe Anual correspon-
diente a los últimos ejercicios, información 
financiera (resultados anuales, semestrales y 
trimestrales), presentaciones y webcasts, notas 
de prensa, información pública periódica, 
pactos parasociales, operaciones vinculadas, 
Informes Anuales de Gobierno Corporativo y 
cauces de comunicación con la sociedad.

Por otra parte, y de conformidad con lo previsto 
en la Circular 1/2004 de la CNMV, determi-
nados documentos de gobierno corporativo 
son directamente accesibles desde el mapa de 
navegación de la web.

Finalmente, cabe señalar que la información 
incluida en la página web, salvo algún 
documento concreto, se ofrece en dos idiomas: 
español e inglés.
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Mejoramos la información en la página web: nuevos 
contenidos, nueva estructura y navegabilidad, según 
recomendaciones de la CNMV
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Seguimiento de  
recomendaciones

F_00

F_00
 Seguimiento de recomendaciones

G_00
 Otras informaciones de interés
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Otras informaciones 
de interés

G_00



76

Como ha quedado expuesto en el presente 
Informe, a lo largo del ejercicio 2004 se ha 
culminado el proceso de adaptación de los 
Estatutos sociales y de los Reglamentos del 
Consejo de Administración y de la Junta 
General de accionistas a las disposiciones de 
la Ley de Transparencia y de su normativa de 
desarrollo, a la vez que se acometieron otras 
reformas que, no siendo de carácter obligatorio, 
pretendían revisar y actualizar el contenido de 
la normativa interna a la luz de las tendencias 
más recientes en materia de buen gobierno 
societario.

Ello ha supuesto la introducción de importantes 
modificaciones en las principales normas de 
gobierno corporativo de la sociedad.

Así, dejando aparte las modificaciones intro-
ducidas en los Reglamentos del Consejo de 
Administración y de la Junta General, que 
ya han sido tratadas en detalle a lo largo del 
presente Informe, merecen destacarse las 
siguientes modificaciones de los Estatutos: la 
eliminación del requisito consistente en ser 
titular de un mínimo de 50 acciones de la 
Sociedad para tener derecho de asistencia a 
las Juntas Generales, la regulación de la posibi-
lidad de conferir la representación para asistir 
a la Junta General y de ejercer el derecho de 
voto por medios postales o electrónicos, la 
atribución de rango estatutario a la exigencia 
de que el Consejo de Administración disponga 
de un reglamento interno del que deberá 
informar a la Junta General, el desarrollo de la 

obligación del Consejo de Administración de 
elaborar un Informe anual de gobierno corpo-
rativo, la regulación estatutaria de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones y la intro-
ducción de un nuevo precepto relativo a la 
página web de la sociedad.

Con estas modificaciones, la sociedad ha 
alcanzado un cumplimiento prácticamente 
pleno de las recomendaciones sobre gobierno 
corporativo plasmadas tanto en el Informe de la 
Comisión Olivencia como en el Informe Aldama.

Las únicas recomendaciones no asumidas 
son: 1) que la Comisión Ejecutiva refleje el 
mismo equilibrio que mantenga el Consejo de 
Administración entre las distintas clases de 
consejeros (aspecto de nula relevancia dado 
que, por una parte, el número de consejeros 
independientes en la Comisión Ejecutiva ya es 
superior al que correspondería de atenerse al 
capital flotante de la sociedad, y por otra, el 
escaso número de miembros del Consejo de 
Administración ha posibilitado que no haya 
hecho falta reunir la Comisión Ejecutiva en el 
ejercicio), y 2) que existan Reglamentos especí-
ficos para el Comité de Auditoría y Control y la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
(aunque sí existen normas específicas para 
ambos dentro del Reglamento del propio 
Consejo de Administración). En consecuencia, 
estas recomendaciones no se consideran, en el 
caso particular de Inditex, relevantes para un 
óptimo gobierno corporativo.

F_00 Grado de cumplimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones de 
gobierno corporativo existentes Todos los principios o aspectos relevantes 

relativos a las prácticas de gobierno corporativo 
aplicados por Inditex han sido abordados en el 
presente Informe.

La Sociedad no está sometida a legislación 
diferente de la española en materia de gobierno 
corporativo.

Como ya ha quedado reflejado, el presente 
Informe recoge toda la información relevante 
en materia de gobierno corporativo correspon-
diente al ejercicio social 2004, iniciado el 1 de 
febrero de 2004 y finalizado el 31 de enero 
de 2005, salvo en aquellos casos en los que 
específicamente  se señalen otras fechas de 
referencia.

Con posterioridad al 31 de enero de 2005 
se han producido los siguientes hechos 
que afectan a la información facilitada en 
el presente Informe Anual de Gobierno 
Corporativo:

- El Consejo de Administración de la sociedad, 
en su reunión celebrada el día 11 de febrero de 
2005, acordó aceptar la dimisión presentada 
por D. Juan Carlos Rodríguez Cebrián como 
Director General y vocal del Consejo de 
Administración de Industria de Diseño Textil, 
S.A. (INDITEX, S.A.), haciéndose constar en el 
acta el reconocimiento del Consejo a D. Juan 
Carlos Rodríguez Cebrián por su importante 
contribución a la trayectoria de Inditex durante 
casi tres décadas y por su dedicación en el 
desempeño de su labor como miembro del 
Consejo de Administración.

- El Consejo de Administración de fecha 30 
de marzo de 2005 adoptó, entre otros, el 
acuerdo de designar por cooptación, previo 
Informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, a D. José Luis Vázquez Mariño 
como vocal del Consejo de Administración. 
El Sr. Vázquez Mariño (A Coruña, 1944), que 
se incorporó al Consejo de Administración en 
calidad de consejero independiente, es profesor 
mercantil, licenciado en Ciencias Económicas 
y Empresariales y censor jurado de cuentas, 
habiendo desarrollado su carrera profesional en 
Arthur Andersen, donde ocupó las direcciones 
Financiera y de Recursos Humanos a nivel 
mundial y ha sido socio-director para América 
Latina. En la actualidad, es miembro de los 

Consejos de Administración del Banco Pastor y 
de La Voz de Galicia.

- Por otra parte, el Vocal del Consejo 
de Administración y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, D. Fred H. 
Langhammer, dimitió con fecha 9 de junio de 
2005, adoptando el Consejo de Administración 
de la sociedad celebrado ese mismo día los 
siguientes acuerdos:

- Designar por cooptación al accionista de 
la sociedad, D. Pablo Isla Álvarez de Tejera, 
como miembro del Consejo de Administración 
y Consejero Delegado de dicho órgano, así 
como miembro de la Comisión Ejecutiva, todo 
ello previo informe favorable de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. El Sr. Isla 
(Madrid, 1964) es Licenciado en Derecho 
por la Universidad Complutense de Madrid 
y abogado del Estado. Entre 1992 y 1996 
fue director de los Servicios Jurídicos del 
Banco Popular. Posteriormente fue nombrado 
Director General del Patrimonio del Estado 
en el Ministerio de Economía y Hacienda. En 
1998 se reincorporó al Banco Popular como 
Secretario General, hasta su nombramiento en 
el grupo Altadis. Ha sido Presidente del Consejo 
de Administración de Altadis y Copresidente de 
este grupo desde julio de 2000.

- Designar al consejero independiente 
don José Luis Vázquez Mariño Vocal de la 
Comisión Ejecutiva, del Comité de Auditoría y 
Control y de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, todo ello previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.

Como consecuencia de dichas designaciones, 
se modificó el equilibrio existente hasta ese 
momento en el Consejo de Administración 
entre las distintas categorías de consejeros, 
pasando éste a quedar integrado por un 
consejero dominical ejecutivo, tres consejeros 
ejecutivos, un consejero externo dominical y 
cinco consejeros externos independientes.

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración 
de la sociedad, en su sesión de fecha 9 de 
junio de 2005.

Ninguno de los consejeros ha votado en contra 
o se ha abstenido en relación con la aprobación 
del presente Informe.

G_00 Otras informaciones de interés
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El Consejo de Administración ha renovado su  
composición tras el cierre del ejercicio



Este Informe está impreso en papel sin  
cloro y ha sido fabricado mediante  
procesos respetuosos con el medio  
ambiente.

© Junio 2005, Inditex S.A. Reservados  
todos los derechos

Depósito Legal: C-1487/2004

Inditex S.A.
Edificio Inditex
Avda. de la Diputación, s/n.
15142 Arteixo
A Coruña, España


